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Las que suscriben MARIANA CASILLAS GUERRERO y MARíA
CANDELARIA OCHOA ÁVntOS, diputadas integrantes del Grupo

Parlamentario de FUTURO y de MORENA respectivamente, en uso de las

facultades que nos confieren los artículos 28 fracción I y lS de la

Constitución Política del Ëstado de Jalisco y:-6 párrafo primero fracción Xl,

r35 párrafo primerofracción ly t4z de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
ambos ordenamientos del Estado de Jalisco, sometemos a la consideracicin

de esta Asamblea, la siguiente lniciatíva de Ley que reforma la Ley Estatal

sobre Equilibrío Ecológico y Protección al Ambiente, la Ley de Desarrollo
Forestal Sustentable Para el Estado de Jalisco, el Código Urbano del
Estado de Jalisco, así como la Ley de Patrimonio Cultural del Estado de

Jalísco y sus Municípios, con la finalidad de íntegrar el concepto de
rrPatrimonio Medioambiental, Biodiverso y Biocultural" al marco jurídíco

del Estado de Jalísco, garantízando de esta forma su protección y

regístro, para lo cual hacemos la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Es una facultad soberana del Congreso de Jalisco legislar en todas
las ramas del orden interíor del Estado, expedir leyes y ejecutar
actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas conceclidas

al Congreso de la Unión conforme al Pacto Federal erì la

Constitución Política de los Estados l.Jnidos Mexicanos, tal como lo
dispone el artículo 35 fracción l, de la Constitución Polític-a del

Estado de Jalisco.

Es un derecho de los diputados de este Congreso del Estado de

Jalisco, presentar inicíativas de Ley, decreto o acuerdo legislativo en

materia de competencia estatal, conforme a lo dispuesto por el

artículo z7 fracción I de la vigente Ley Orgánica del Poder Legislativo
del Estado de.Jalisco.

lll Es pertinente señalar que el artículo 4 de la Constituci<1n Política de

los Estados Unidos Mexicanos (CPtuM, tgtTlzoz5) señala Io
siguiente, con respecto a la protección y el derecho a un medio
ambiente sano:

"Toda persona tiene derecho a un medío ambíente sdno para

su desarrollo y bienestar. El Estado g,arantizará el respetr> a

este derecho. EI daño y deteríoro ambiental g,enerará
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responsdbílídad para quien Io provoque en términos de Io
dispuesto por la ley".'

IV A nivel estatal, también es oblígacíón del Poder Ejecutivo garantizar
un correcto ordenamiento territorial y efectiva planeación en

función del equilibrio ecológico de los territorios del estado de

Jalisco. En la Constitución Política del Ëstado de Jalisco (CPË.J,

tgtTlzoz5), en su artículo 5o fracción XXI se dice lo siguiente:

"Ë.jercer en forma concurrente con la federación y los
municipíos, Ias atribuciones en matería de preservacíón y
restauración del equílíbrio ecológíco y protección del

ambiente; protección civil, ordenamiento territorial de los

asentamientos humanos y desarrollo urbano, conforme a la
distribución de competencias y disposiciones de las leyes

federales y estatales" .'

La Ley Estatal del Equílibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
del Estado de Jalisco dice en su artículo 1, que es de orden público y

de interés social, la protección al ambiente y el patrimonio cultural
en el estado de Jalísco, en el ámbito de competencia de los

gobiernos estatal y municipales, con la finalidad de mejorar la

calidad ambiental y la calidad de vida de los habitantes del estado y

establecer el aprovechamiento sustentable de los recursos
naturales, es importante precisar que dicho ordenamiento señala

en su artículo lt6 entre otras cosas lo siguiente:

"Artículo tt6. Las disposiciones de este título se aplícarán en la

realizacÍón de actos de requerímientos admínistratívos
ambíentales, ínspeccíón y vígílancía, eiecucíón de medidas de

seguridad; determínacíón de ínfraccíones admínístratívas y
de comísión de delitos y sus sanciones, y procedimíentos y
recursos admínístratívos, cuando se trate de asuntos de

competencia estatal y munícipal normados por esta ley, por
Ios reglamentos y bandos de polícía y buen gobierno, salvo

que otras leyes los regulen en forma específica, en relación con

las materias de que trata este ordenamiento".3

Sin embargo, aunque esta Ley publicada en 1989, sigue siendo un

referente en materia de protección al medio ambiente, existe
todavía la necesidad de generar las condiciones Para garantizar la

'Constituc,ión Política de los t:stados tJnidos Mexic:anos ICPIUM]. Artí<.ulo 4.5 defebrero det9t7
(México). Última reforma el r5 de octubre de :.o2,5.

'Constitución Poìítir.a del IstacJo de Jalisc.o lCPtrJ]. Artículo 5o. 8 de julio dc r9r7. tiltima reforma cl

r6 de octubre de zoz5.
rt-ey F-statal del Ë-quilibrío Ecológico y la Protección al Ambientc clel t:st¿do de Jalisco. 6 de iunio cle

r989. I,eriódico Ofrcial "El Estado cle.Jaìisco. tiltíma reforma el tz cle diciembre de zoz5.
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protección de nuestro medio ambiente, apegada a lo que

establecen los tratados ínternacionales relacionados con la

materia. Un ejemplo a destacar es el del concepto de Patrimonio
Cultural establecido en la t-ey de la siguiente forma:

"Artículo jo. Para los efectos de esta ley, se tomarán las

definiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Ambiente y las siguientes:

XXVil. Patrimonio cultural: EI coniunto de manífestaciones
producto de la obra conjunta o separada del hombre y de la
naturaleza que contíene relevancía hístórica, estétíca,
paísaiística, arquítectónica, urbanístíca, Iiteraria, artística,
píctográfica, tradícíonal, etnológíca, cíentífica o íntelectual
para Ia socíedad ialíscíense" . a

Ëste concepto sin embargo, entra en conflicto con el concepto de

"Patrimonio Cultural" establecido en la Ley de Patrimonio Cultural
del Ëstado de Jalisco y sus Municipios, Ley que de forma específica

es la encargada de abordar todo lo referente al Patrimonio Cultural
en el Estado.

"Artículo z. El Patrimonio Cultural del Estado está constituirlo
por elementos y manífestacíones materiales e ínmateríales de

Ia actívidad humana y del entorno natural, a los que los
habitantes de Ia entídad, por su signíficado y valor, Ies

atríbuyen ímportancía íntelectual, cíentífica, tecnológica,
hístóríca, natural, literaría, artístíca, arqueológíca,
antropológica, paleontológíca, etnológica, arquitectóníca,
Índustríal y urbana".5

Además de que ambas definiciones contemplan elementos
diferenciados, difieren en cuanto a la participación de la

"naturaleza" en lo que respecta a patrimonio, la primera definición
habla de una serie de 'rmanífestaciones producto de la obra
conjunta o separada del hombre y de la naturaleza", poniendo en

niveles de misma importancia al hombre y a la naturaleza, mientras
que la segunda habla de "manífestacíones materiales e

ínmateriales de la actividad humana y del entorno natural",
dándole mucha mayor importancia a la actividad humana, lo que

devela que ambas Leyes tiernen enfoques y objetivos distintos, por
lo cuál es necesario crear una nueva definición que contemple de

albidem.
s[-ey de P¿¡trimonio Cultural del Ëstado de Jalisco y sus Municipios. z6 de àgosto cle r,ot4. Periridico

Ofici¿l "Ël Estado de Jalisc.o. Última reforma e I 6 de julio de :-o23.
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fornra coherente al "Patrimonío Ambiental" en la legislación
estatal.

También es impclrtante contemplar el concepto de "áreas de valor
natural" que contempla la rnisma L.ey de Patrimonio Cultural del

Estado de jalisco y sus Municipios:

"Artículo B. Según sus característícas los bíenes Patrimonio
Cultural se clasificarán en:

I a la ttt l..l

IV. Zonas de protección, se dividen en

a) Areas de Valor Natural: L.as formacíones geológícas,

orográficas, topográficas o sus elementos bíológicos,
o grupos de esta clase de formacíones que tengan una

importancia especial desde el punto de vista de Ia
cíencía o de las obras coniuntas del hombre y de la
naturaleza, eue por sus características intrínsecds,

constituyan por sí mi.smos coniuntos de relevancia

estética, constderando como parte de este patrimonio
a las áreas naturales protegídas de competencía
estatal y munícípal, Ios humedales y los corredores
bíológicos ubícados dentro del Ë"stado de Jalisco" .6

Esta definicicín integra en el Patrirnonio Cultural algunas zonas de

protección que podrían considerarse Patrimonio Medir:ambiental,

sin embargo, estas quedan en un segundo lugar de proteccíón y
regístro, al ser muy general la definíción de Patrimonio Cultural en

dicha Ley y al no coincidir con la establecida en la Ley Estatal de

Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Jalisco.

México se adhiríó a la agenda zo3o de la Organización de las

Naciones Unidas suscrita en el zot5 la cual ;rgrupci los 17 Obietívos

de Desarrollo Sostenible (ODS), para efecto de adoptar un

conjunto de objetivos globales que erradiquen la pobreza, proteian

al planeta y aseguren la prosperidad para las próximas

generaciones. Dentro de sus ODS, la protección a la vida en

ecc¡sistemas terrestres se ve reflejada en el Objetivo t5'

"Objetivo 't5: Gestionar sosteniblemente los bosques, Iuchar

contra la desertificacíón, detener e invertír la degradación de

las tíerras, detener Ia pérdída de bíodíversídad.

vl.

u lbidem.
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EI Objetivo t5 pretende conservar la vida de ecosistemas

terrestres. Busca proteger y restablecer los ecosisternas

terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, Iuchar

contra Ia desertificación, detener e ínvertír la degradacíón de

Ias tíerras, y detener Ia pérdída de bíodíversídad.
Los ecosist emas terrestres son vitales para el sostenimiento de

Ia vída humana, contribuyen a más de Ia mitad del PIB mundial

e incluyen diversos valores culturales, espirituales y

económicos".)

El Plan Nacional de Desarrollo (zo:,5 - z-o3o) contiene un apartado

llamado "Repúblíca que protege el medio ambiente y sus recursos

naturalest', QU€ dice lo siguiente:

"Méxíco alberga el tz% de Ia bíodíversídad global en sus

ecosístemas terrestres, marínos y costeros. E"sta riqueza

natural ofrece importantes beneficíos en Ia producción

agropecuaria y otros bienes, pero tømbíén plantea retos para

su preservación y mitigación del cambio climático.

Por décadas, el modelo económíco basado en Ia extracción,
produccÍón y consumo ha deteríorado gravemente el medio

arnbiente, contribuyendo a la crisis climática, la pérdida de

biodiversídad y la contaminación. Según el lNECl, el z8% de los

ecosístemas terrestres han sído transformados en zonas

agropecuarías y urbanas, agravando la deforestación,

Fínalmente, el díseño y eiecución de la política ambiental

requieren una participación activa de la sociedad. Ës

fundamental fomentar la educación ambiental, el diálogo

multisectorial y Ia articulación de esfuerzos entre dístíntos

niveles de gobierno para garantízar Ia conservacíón del

patrímonio natural y cultural de Méxíco".8

En dicho Plan Nacional de Desarrollo, se habla de la importancia de

la protección a la biodíversidad y a los ecosistemas terrestres,
marinos y costeros, critícando a su vez el modelo de extracción y

consumo que deteriora el medio ambiente, de igual forma, con la

finalidad de garantizar todo lo anterior, dichas posiciones se

resumen y en global en "garantizar la conservación del patrimonio

7 Naciones Unidas. (roz5). Objetivo 6: Caranlizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible

y el sane¿lrliento Para todos'

https://www.un.org/sustainatrledevelopment/esiwater-and-sanitationi

'Gobierno cle México (:-o:-5, zB de t:ebrero). Plan N¿lcional dc Des¿rrollo zo:-5 - 2oJo.

https://www.gob. m x/presiclencia/docr-rm entos/plarr-nacional-de-desarrollo-t oz5->-o3o'39t77'r

t. .l
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natural y cultural de Méxíco", estableciendo un nuevo concepto,

diferenciado del de "patrimonio cultural", haciertdo un énfasis

temático en tu carácter de rrnatural".

El "Acuerdo Regional sobre el acceso a la informacíón, la

participacíón pública y el acceso a la iustÍcia en asuntos

ambientales en América Latina y el Caríbe" tambíén conocido
como el ttAcuerdo de Escazút'firmado originalmente en 2-018, pero

ratificaclo por México en 2021, es un tratado internacional en

materia ambiental que busca garantizar los derechos de acceso a la

información, participación pública y justicia en asuntos ambientales.

Desde el Preámbulo y Principios Generales, se enfatiza la

importancia de contar con actores competentes que garanticen la

implementación efectíva de los derechos de acceso (información,

participación y justicia) en temas ambientales, enfatizanclo la

importancia de la existencia de mecanismos de reparación y justicia.

En su artículo I llamado Acceso a Ia Justícía en Asuntos

Ambíentales, se exÍge a los Estados firmantes la existencia de

órganos independientes, imparciales y competentes para

garantizar la iusticia ambíental. Ësto puede vincularse a la

necesiclad de nuevos conceptos que garanticen una mayor

protección al rnedio arnbiertte, a través de la legitinlacicin activa, lo

que a SU Vez puede implicar la existencia de nuevos mecarlismc¡s de

proteccíón y reparación en materia de medio ambiente.

"3.Para garantizar el derecho de acceso a Ia iusticia en

osuntos ambientales, cada Parte, considerando sus

cir cu n stanci as, co ntar á co n:

a) Órganos estatales competentes con acceso a

conocímíentos esp ecialízados en mat eri a ambiental ;
b) Procedimientos efectivos, oportunos, publicos,

transparentes, imparciales y sin costos prohrbitivos;

c) Legitimacíón actíva amplía en defensa del medío

ambíente, de conformídad con la legislacíón nacíonal;

d) La posibílidad de disponer medidas cautelares y

provísionales para, entre otros fnes, prevenir, hacer

cesar, mítígar o recomponer daños al medío

ambíente;

Ð Medidas para facílitar Ia producción de Ia prueba del

daño ambiental, cuando corresponda y sed aplicable,

como la inversión de la carga de Ia prueba y Ia carga

dinámtca de Ia prueba;
f) Mecanísmos de eiecución y de cumplímiento oportunos

de las decisiones iudiciales y adminístrativas que

correspondan; y mecanismos de reparacíón, seg,ún
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corresponda, tales como Ia restítución al estado
prevío al daño, la restauracíón, la compensación o el

pago de uno sanción económica, la satisfacción, Ias

garantías de no repetición, la atención a las personas

afectadas y los in-strumentos financieros para apoyar Ia
reparación".e

De la misma forma, en su Artículo 1o: Fortalecímiento de

Capacidades, se insta a los países a fortalecer las capacidades

instítucionales de las entídades públicas relacionadas con el medio
ambiente. Promoviendo que los funcionarios públicos encargados
de implementar el derecho ambíental estén capacitados, haciendo
un énfasis particular en la recopilación, mantenímiento y evaluación
de la información ambiental.

"1. Para contribuir a la implementación de las dísposicíones del

presente Acuerdo, cada Parte se compromete a crear y

fortalecer sus capacídades nacíonales, sohre la høse de sus

prioridades y necesidades.

z. Cada Parte, con arreglo d sus capacidades, podra tomdr,
entre otras,las srguient es medidas:

") Formar y capacítar en derechos de acceso en asuntos
ambíentales a autorídades y funcíonarios ptiblícos;

b) Desarrollar y fortalecer programas de sensibilización y

creacíón de capacidades en derecho ambiental y
derechos de acceso para el público, funcionarios
judicíales y admrnistrativos, instituciones nacionales de

derechos humanos y juristas, entre otros;

g) Fortalecer las capacidades para recopílar, mantener y
ev aluar ínformacíón ambiental" .'o

Por último, es importante clestacar que de forma transversal a lo
largo de dicho acuerdo, se hablá del concepto de "información
ambiental" y de la necesidad de protección, entendiéndose de la
siguiente forma:

eAcuerdo Regional sobre el Acceso a la lnformación, la Particíp¿ción Ptiblica y el Acccso a la Justicia

en Asuntos Ambientales en América L.atina y el Caribe [Acuerdo de tiscazú]. (>-otB,4 de

marzo/ratifìcado por México erì zo>.t). Naciones ljnidas.

https://repositorio. cepal. org/bitstrearrr/h andleltt36t l4 j5g5ltlStBoo 4>,9-es' pdf

'o lbiclem.

t. .l
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"Cualquier información e.scríta, visual, sonora, electróníca o
registrdda en cualquier otro formato, relatíva al medío

ambíente y sus elementos y a los recursos naturales,
íncluyendo aquella que esté relacionada con los riesgos

ambientales y los posibles impactos adversos asociados que

afecten o puedan afectar el medío ambiente y la salud, así

como la relacionada con la protección y la gestión
ambientales"."

Relacionado con todo lo anterior, la presente iniciativa busca

materialízar los pilares del Acuerdo de Escazú, específicamente en

lo relativo al acceso a la justicia ambiental y a la recopílacíón y

protección de la información ambiental. No es sufìciente con

permitir que el ciudadano denuncie; es obligación del Estado que el

personal que recíbe dícha denuncía esté capacitado para identificar
daños técnicos al patrímonio jalisciense, que por sus características
pueda ser consíderado dentro de los diversos conceptos vertidos a
lo largo de esta exposición de motivos, que lo diferencian del

patrímonio cultural propíamente dicho, evitando de esta forma que

las denuncias se an desechadas por tecnicismos o falta dc

sensibilidad administrativa.

La falta de pericia técnica en la etapa inicial del proceso
administrativo no solo vulnera el derecho a un medio ambiente
sano, síno que perpetúa la impunidad. Por tanto, la capacitación
continua se erige como una herramienta indispensable para cerrar
la brecha entre la norma jurídica y la realidad ecológica, asegurando
que el acceso a la justicia sea pronto, expedíto y técnicamente
fundado, tal como lo demandan los estándares internacionales de

derechos humanos ambientales."

Relacionado con lo anterior, bajo el principio In Dubio Pro Natura,

ante la duda sobre la ocurrencia de un daño a un hipotético
concepto de "Patrimonio Ambiental" incorporado en nuestra

legislación estatal, las autoridades deberán actuar a favor de la
protección de la naturaleza en todas sus expresiones y

modalidades, lo que haría que la carga de la prueba y la validación

de los hechos se realicen baio un estándar de máxima protección,
asegurando que el patrimonio de las y los jaliscienses no sufra daños

irreparables por omisiones burocráticas.

El pasado 14 de julio del año 2o25, el Congreso del Ëstado de México

incorporó la 1ìgura de Patrimonio Natural y Biocultural en su marco
jurídico, regulando el equilibrio ecológico, en incorporando como

IX

XI

X

"lbidenr
''lbidem.
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parte del mismo la protección de ecosisternas y sabere s

tradicionales relacionados con el entorno natural, estableciendo a

su vez sanciones contra quienes dañen dicho patrimonio'

"Artículc> 1.1. EI pre.sent.e Código es de c;bservancia general en

el Estado de México, sus dísposíciones son de orden público e

interés social y tienen por obieto regular las materias

siguientes:

t. Equilibrio Ecológico, Ia Protección al Potrímonío

Natural y Bíocultural del Estado de Méxíco y el

F omento al D esarrollo Sosteníble" .' )

Ên dicha reforma se desarrolla el concepto relacionándolo
directamente con el de las Áreas Naturales Constituidas,

incorporando en el mismo todos los elementos biológicos,
geológicos, fisiológicos, territoriales y culturales que los integran'

" Artículo 2.5. Paro los efectos de este Libro y en el marco de las

atribuciones y competencia del Estado se entiende par:

Lxlll. Patrímonío Ambíental y Bíocultural: Es el

coniunto de áreas naturales constítuídas por
ambientes biológícos, geológícos, fisíográficos,
yacímientos pøleontológicos y otros elementos dentro
del territorio del Estado de Méxtco, QUë, por su valor
ambíental, ímportoncía cultural y belleza paísaiística

es obieto de protección legal para garantízar su

preservación en términos de la normatividad aplicable

y que constituyen el hábítot natural de las especíes de

flora y fauna de Ia entíddd".14

Y aunque podríamos replicar lo acontecído en Estado de México, e s

necesario destacar que esta propuesta de conceptualizaciórr limíta

el concepto de "Patrimonío Ambiental y Biocultural" a las áreas

naturales constítuidas, concepto que no queda del todo claro en la

legislación del Estado cl<": Méxic<), pero que podría interpretarse

como una recJirección al de "Área Natural Protegidat' con todas las

limitantes para su protección y declaratoria, que corllleva a nivel

nacional, estatal, o municipal.

'rCócligo para la tsiocJiversidacl del Istado de Meixico. 3 de rnayo de zoo6. Periodico Ofìci¿rl "(iaceta
clel Co[¡iernr¡ del t:stado de México. Última rcfornra cl l7 dc cli<.iembre dc zoz5.

''r lbiclem.
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XII Êl pasa<1o z de diciembre de 2o20, la Cámara de Diputados aprobó

modificaciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la

Protección al Arnbiert[e para irlcluir conceptos como agroecología'
patrimonio biocultural y conocímiento tradicíonal'5, facultando a la

$EMARNAI para salvaguardar dicho patrimonio, en lo que respecta

a la presertte ex¡rosiciórr de motivos, la redaccitln propuesta que nos

interesa de dicha iniciativa es la siguiente:
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" Art.íc.ulo 3.- Pdra los efectos de esta Ley se entíende por:

t ..1

XXN.' Patrimonio Biocultural.' Legado conformado
por el ombíente, la cultura y el territorío en relacíón

recíproca que propícía un paísaie en equílÍbrio , cuyos

atributos son heterogeneídad, díversídad,

conectívídad, estabílídad y r esílíencía;

t...1
"Artículo 5.- Son facultades de la Federacíón:

t ..l
XXll.- Salvaguardar, vísíbílizar y conservar el

patrímonío bíocultural con el obieto de conservar Ia

bíodìversídad a través de los conocimientos y las

práctícas tradicionales asociadas' en benefic:ic> de Ia

sociedad".'6

En términos prácticos, además de lo anterior, la propuesta también

abría la puerta a la creación de prograrnas y estrategias quet

fomenten la producción agroecológica, el respeto a la diversídad

cultural y la integración de los conocimientos tradicionales en li:
gestión ambiental, lo que sumaba como un avance hacia un modelo

de desarrollo sustentable que reconoce la interdependenci¿ entre

naturaleza y sociedad, y que coloca a México en sintonía con

tendencias internacionales de protección del patrimonio

biocultural, sin embargo y aunque el mismo z de diciembre fue

turnada a la Cámara de Senadores para su aprobaciórl, la iniciativa

aún no ha concluido su proceso legislativo, dacJo que apclnas el t7

cle abril de :-o:-4 ocurrió su primera lectura, y actualmente no hay

propttest;r cle fecha para su segunda lectura y aprobación''/

's patrimonio Biocultural de Mrixico. (t.ot-t,4 cle enero). Legistacionparalaprotec:cióndelpatrímonio

biocttltural.
https://patrimoniot¡iocultural.com/le¡lislacion-para-la-proteccion-del'patrimonio-biocultural/
'6Gaceta parlamentaria (z c1e dic.iembre zozo). Di<-tamen de la (.omisión rJe Medio Ambiente,

Sustentabilidacl, Cambio Climatic<¡ y Recursos Naturales, rel¿tivo a l¿ lniciativa con ntimero 5664 |X

presentacla erì la Cámara de

Diput;rcJ os. https://gaceta.cJiputados.gob.m xlPDÍ:l64lzozoldiclzo >ot>rs>-lX'pclf

'TCacet¿¡ del Senaclc¡ (zozz-, 2.2 de t'ebrero)' Caceta:

[.xv/1st, or 5h 237 57 .hllps:llwww.senaclo.gob.m x/66/gac.eta-_de ì_sc:na d o/d ocum ent oltt 3757



xilt México es parte de un tratado internacional que obliga a proteger la

biodiversidad y fomentar la utilización consuetudinaria de recursos

biológícos conforme a prácticas culturales tradicionales, dicho

tratado es conocido como el Convenio sobre la Diversidad Biológica.

"Artículo B. Conservación in sittt

t ..l
ù Procurará establecer las condiciones necesarios para

armonizar las utílizacíones actuales con la conservacíón de Io

díversídad bíológíca y la utílizacíón sosteníble de sus

componentes;
j) Con drreglo a su legislación nacional, respetará, preservará y

mantendrá los conoc.ímíentos,las ínnovacíones y las prácticas

de las comunídades indígenas y locales que entrañen estílos

tradícionales vída pertínentes para Ia conservación y la

utílízacíón sostenible de la díversídad bíológíca y promoverá

su aplícación más amplía, coh Ia aprobacíón y Ia partícipación

de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y

prácticas, y fomentará que los beneficios derívados de la
utilizacíón de la utilización de esos conocimÍentos,

innovaciones y práctícas se comparten equítatîvamente;

t...1
l\rticulo to. L,ltilizacíón sostenlble de los componetltes de lu
díversídad biológíca

t. ,J

c) Protegerá y alentará la utilizac.ión consuetudínaria de los

recursos biológícos, de conformidad con las práctícas

culturales tradicionales que sean compatíbles con las

exigencías de Ia conservactón o cle Ia utilización sostertible" -'8

Esto representa un antecedente erì

biocultural, que obliga a los estados
normativos para cumplir sus obietivos.

materia de protección
a adecuar sus marcos
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XIV Por último, el Plan [statal de Coberrìanza y Desarr<>llo de Jalisco

)-oz4 - 2ojo reconoce la necesidad de sistemas de gestién

ambiental sustentables para revertír problemas de contaminación

y degradación de ecosistemas, vincularrdo la protección ambiental

con bíenestar socia! y desarrollo económico''e

XV Ël pasacJo 4 de febrero de z-o:-5, el pleno del congreso del estado de

Jalisco aprobó la minuta de acuerdo legislativo 3ooiLXlV/25, el cual

contiene la Agenda Legíslativa de la LXIV Legislatura del Congreso

's (.onvenio sobre la Diversidad t3iológir.a ICDB]. (t99r, 5 de jtrnio). Organizac:ión de las Naciones

lJnidas. https://www.cbcJ.int/doc/lcgal/cbd es.pdf.
,e (ìobierno del Estaclo de Jalisco. (s. f.). +.f . Protecr:ión y ¿1estión ambiental' Plan t:statal de Col¡ernanza

y Des;:rrollo cle J¿lisco. https://plan.jalisco,¡;ob.mx/4-5-proter:<.ion'y-gestion ambie:ntal/
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del Estado de Jalisco, documento que da cuenta cle los I ejes

principales y :- transversales con los que Se busca entre otras cos¿ls

organizar el trabajo parlamentario, la presente iniciativa busca

abonar a los objetivos de la Agenda Legislativa aprobada por la

actual legíslatura del Congreso del Estado de Jalisco: en su Eie z

sobre Desarrollo Social, habla de educación, grupos priorítarios,
protección, gestión y iusticia ambiental; Y en el Eie 5 tanrbién se

hace el compromiso por tener un Gobierno efectívo con íntegridad
pública.'"

XVI Es fundamental reconocer que el patrimonio de Jalisco pertenece a

toclas las personas, tal como lo promueven los esfuerzos actuales

de catalogación participativa en la entidad. La presente iniciativa

busca fortalecer esta visión medíante la creación de un inventario

dinámico, donde la ciudadanía no sea solo espectadora, sino parte

activa en la identificación de fincas, casas o edificios de valor

histórico y social. Al fomentar un registro participativo de nuestro

patrimonio cultural y ambiental, garantizamos que Ia memoria

colectiva y la riqueza arquitectónica de nuestras ciudades sean

protegidas bajo un marco legal que priorice el sentido de

pertenencia y la corresponsabilidad entre sociedad y gobierno para

su preservación permanente."

Ën síntesis, a pesar de la creacíón de sistemas jurídicos concurrentes en

materia de política ambiental, los conflictos socioambíentales por el

cuiclado del territorio persisten, lo que justifica la necesidad de fortalecer

la tegislación local, por lo cual se propone la adopción del concepto de
rrPatrimonío Medíoambíental, Biodíverso y Bioculturalt' para reconocer

que en Jalisco la naturaleza y la cultura son índívisíbles. Este enfoque

integral permite proteger no solo los recursos naturales aislados, sino los

servicios ecosistémicos y los saberes tradicionales vinculados a ellos,

otorgando una proteccíón iurídíca más amplia frente a proyectos

extractivos o urbanizados que amenazan la identidad biológica del

Estado.

A efecto de sintetizar la propuesta' anexo el síguíente cuadro

comparatívo relativo a la propuesta:

,o .Junta de (.oordin¿<.ión Política. (febrero 4, 2c).5.).Acuerdo t..r:gislativo que aprueb:r la Agenda

Legislativa cle la t-Xlìl t.egislatura cJcl Congrcso rlcl estado de -lalisco. enero )'1, zot.5, <1t'. Congreso del

estaclo de lalisc:o Sitio web:

https://www. c.o ngresojal.go b, mx/boletines/aprueba-ju copo-la'agenda-legislativa.
21 Secretaría c1e Cultura de J¿rlisco. (s. f.). lnventorio t',statal del Patrimonio Cultural. Gobierno de I
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1'IÏULO PRIMËRO

Disposiciones Cenerales

CAPITULO I

Normas Preliminares

Artículo 1n. La presente ley

es, de orden público y de

interés social, y tiene por
objeto regular la

preservación y restauracíón
del equilibrio ecológico, así

como la protección al

ffiiffi6.tlir3
€l*[t*ral en el estado de

Jalisco, en el ámbito de

competencia de los

gobiernos estatal y

municipales, con la finalidad
de mejorar la calidad

arnbiental y la calidad de

vida de los habitantes del

estado y establecer el

aprovechamiento
sustentable de los recursos
natura les.

Artículo 2o. Se considera de

utilidad pública:

l. alv. [...]

Sin Correlativo

Artículo 3'. Para los efectos
de esta ley, se tomarán las

definicir:nes de la Ley

Ceneral del Equilibrio
Ecológico y la Proteccicin al

Ambiente y las siguientes:

.III-IJLO 
PRIMERO

Disposiciones Cenerales

CAPÍIULO I

Normas Preliminares

Artículo 1o. La presente ley

es de orden público y de

interés social, y tiene Por
objeto regular la

preservación y restauración
del equilibrio ecológico, así

como la protección al

patrímonio
medíoambíental, bíodíverso
y biocultural en el Estado de

Jalisco, en el ámbito de

competencia de los

gobiernos estatal y

municipales, con la finalidad
de mejorar la calidad
ambiental y la calidad de

vida de los habítantes del

estado y establecer el

aprovechamiento
sustentable de los recursos
naturales.

Artículo 2o. Se considera de

utilidad pública:

L al v. [...]

Vl. La protección, cuidado Y

preservacíón del patrÍmonio
medioambiental, bíodíverso
y biocultural presente en

nuestros ecosistemas.

Artículo 3'. Para los efectos
de esta ley, se tomarán las

definiciones de la LeY

Ceneral del Ëquilibrio
tcológico y la Proteccicín al

Ambiente y las siguientes:

Se crea transversalmente
el cclncepto de

"Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultur¡|"
eliminando el anterior
conflicto de "Patrimonio
Cultural'1 debido a que

entra en conflicto con el

concepto de "Patrimoni<:
Cultural" que contempla
la Ley de Patrimonio
Cultural del Ëstado de

Jalisco, buscando que

este nuevo concePtcr

aplique para la

Legíslación en materia
ambiental en el Estado dc

Jalisco.

Bajo este nuevo concepto
buscamos refllamentar
todos los bienes muebles,

inmuebles, materiales e

inmateriales en

propiedad o jurisclicción

del Estado o sus

Municipios, para que por
sus características,
históricas estéticas,
paisa jísticas,

arquitectónicas,
urbanísticas, literarias,
artísticas, pictográfìc.as,

tecnológicas, científicas,
físicas naturales,
biodiversas o biocultural,
reciban una protección
mucho más completa y se

tenga un registro de los

mismcls.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRËSO

Decidirnos tarrlbién
incorporar el cc;ncepto de

"Bosr¡ue Urbano" en la

Ley, que ya existe en cl

Código Urbano del

Ëstado de Jalisco y en la
Ley de Desarrollo
[:orestal Sustentablcì Para
el Estado de Jalisco, esto
con la finalidar-l de

íncorporarlos coinc¡ ¡>arte:

del Patrimoni<>

Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural.

Vl. Bosque urbano: es un

área de valor ambíental que

se localiza en el suelo
urbano, poblado de

formaciones vegetales
predomínantemente de

árboles. Son espacios vívos
inmersos en un ecosistema
propio al igual que su

biodiversidad: agua, suelo,
clima, paisajes, plantas,
fauna y organismos
asociados, que se

desarrollan en el mismo o
se introducen para meiorar
su valor ambiental, cuya

extensión y características
contribuyen a mantener Y

mejorar la calídad del

ambíente. Cuando se

encuentren baió la

propiedad del estado de
jalisco o de alguno de sus

municípios, se considerarán
como parte del patrimonio
medioambíental, biodiverso
y biocultural de la entidad,
según sea el caso.

Vll a la XXVI ISe recorren].

XXVll. Paisajes bioculturales:
son territorios recorlocidos
como tales a través de urla

certificación otorgada Por la
Secretaría, que contribuYen
a la gestión territorial
integral, teniendo Por
objetivo proteger el

patrimonio
medioambíental, biodiverso
y biocultural qut: les da

I a la V. [...1

identidacJ mediante la

vr A r.-A xxv. [...]

XXVI. Paisajes bioculturales:
son territorios reconocidos
como tales a través de una

certificación otorgada Por la
Secretaría, que contríbuYen
a la gestión territorial
integral, teniendo Por
objetivo proteger €+

que les da identidad,
rnecliante la planificación de

los usos tradic.ionales del

Ialav.[...]

Sín Correlativo



La propuesta de

concepto irrcluye parte de

la definicirin ya existelnte

en la Ley relativa al

Patrimonio Cultural, Pero
agrega a los ecosistemas,

explicando quc los

mismos están

conformados Por
"elementos físicos,

químicos y biológicos de

origen natulal Y

antropogénico quc, en

forma individual o

asociada, conforman el

medio en que se

desarrolla la vida, Y la

diversiclad biológica", así

como los reìcursos

naturales, Y los

elernentos biótictls ,

abióticcts y la herencia

histórica de Jalisco.

planificación de los usos

tradicionales del suelo Y la
promoción del crecimiento
económico local a través del

desarrollo rural y urbano
suste nta bl e;

XXVlll. Patrimonio
medioambíental, biodiverso
y biocultural: el coniunto de

manifestaciones producto
de la obra coniunta de la

humanidad y de la

naturaleza que contiene
relevancia históríca,
estétíca, paisaiística,
arquitectónica, urbanístíca,
literaria, artística,
pictográfica, tradicional,
etnológica, científica o

intelectual, así como los

ecosístemas conformados
por elementos físícos,
químícos y biológicos de

origen natural Y

antropogéníco gue, en

forma indívidual o asociada,

conforman el medío en que

se desarrolla la vida, Y la
diversidad bíológica, así

como los recursos naturales
asociados a los mismos;
este patrimonio tambíén
comprende los elementos
bióticos y abióticos, los

ecosistemas terrestres Y

acuáticos, y Ia herencia
histórica que constÍtuYe la
ídentídad ambíental del

Estado de Jalisco.

XXIX a la XLll ISe recorren]

Artículo 4o. Las atribuciones

¡gubernamentales, €ìrì

materia de reservaclon

suelo y la promoción del

crecimiento económico local

a través del desarrollo rural
y urbano sustentable;

XXVll. Patrimonio
biocultural: Ël coniunto de

manifestaciones producto
de la obra conjunta o

separada del ser humano Y

de la naturaleza que

contiene relevancia
histórica, estética,
paisajística, arquitectónica,
urbanística, literaria,
artística, pictográfica,
tradicional, etnológica,
cíentífica o intelectual para

la sociedad jalisciense;

XXV|ll a la XLl. [...]

Artículo 4". Las atribuciones
gubernamentales, en

materia de reservaclon
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restauracicín del equilibrio
ecológico y proteccicSn al

arnbiente y del patrimonio
medioambíetrtal, biodiverso
y biocultural que son objeto
de esta ley, serán ejercidas,

de conformidad con la

distribución que hace la

presente ley, sin periuicio de

lo que se disponga en otros
ordenamientos aplicables.

Artículo 5n. Compete al

gobierno del estado y a los

gobiernos municipales, cn la
esfera de competencia local,

conforme a la distribucíón
de atribuciones que se

establece en la presente leY,

y lo que dispongan otros
ordenamientos, así conro los

convenios de coordinación
que al efccto se firmen:

ll. L.a preservación Y

restauración del equilibrio
ecológico y la protección al

patrímonío
medioambiental, biodíverso
y biocultural, en bienes Y

zonas de jurisdicciórl del

gobierno del estado Y de los

gobiernos municipios (sic),

salvo cuando se trate de

asuntos reservados a la

f ederacíón;

C.APiTULO III

Dcl las atribuciones de la
Sccretaría.

r.t...l

tl

restauración del equilibrio
ecológico y protección al

ambiente que son objeto de

esta ley, serán ejercidas, de

conformidad con la

distribución que hace la

presente ley, sin periuicio de

lo que se disponga en otros
ordenamientos aplicables.

Artículo 5n. Compete al

gobierno del estado y a los

gobiernos municipalcs, en la
esfera de cornpetencia local,

conforme a la distribución
de atribuciones que se

establece en Ia presente leY,

y lo que dispongan otros
ordenamientos, asícomo los

convenios de coordinación
que al efecto se firmen:

ll. La preservación Y

restauración del equilibrio
ecológico y la protección al

tffi, en bienes y zonas

de juriscJicción del gobierno
del estado y de los

gobiernos municípios (sic),

salvo cuando se trate de

asuntos reservados a la

federación;

CAPITIJLO III

De las atribuciones de la
Secretaría.

t. l

r.[ ..]

tl
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t.l

Artículo 6o. Corresponde a la

Secretaría las siguientes
atribuciones:

I a la XLll [...]

Sin Correlativo

CAPIT'IJLO IV

De las atribucíones de los
gobiernos munícipales.

Artículo 8o. Corresponde a

los gobíernos municipale s
directamente, o por
delegación, a través de los
organismos o dependencias
que para tal efecto desígnen
sus títulares, en el ámbito de

su competencia, de manera
general, las atribuciones que

se establecen en el artículo

5o de la presente l"y,
coordinadamente con la

Secretaría y, de manera
exclusiva, las siguientes:

la la XVlll.[...]

Sin Correlativo.

Artículo 6". Corresponde a la

Secretaría las siguientes
atritruciones:

I a la XLll [...]

XLlll. Elaborar y gestíonar
un catálogo de bienes
materíales, inmateriales,
nruebles e inmuebles
considerados patrimonío
medioambíental, biodiverso
y biocultural, que se

encuentren en jurisdicción o
propiedad del Estado de

Jalisco. Este deberá ser
público, accesible y
transparente.

CAPíTIJLO IV

De las atribucione s de los
gobiernos municipales.

Artículo Bn. Corresponde a
los gobiernos municipales
directamente, o por
delegación, a través de los

organismos o dependencias
que para tal efecto designen
sus titulares, en el ámhlito de

su competencia, de manera
general, las atribuciones que

se establecen en el artículo

5o de la presente luy,

coordinadamente con la

Secretaría y, de manera
exclusiva, las síguientes:

la la XVlll.[..]

XlX. Elaborar y gestíonar un

catálogo de bíenes
materiales, inmateriales,

t

Sobre la elaboración de

un catálog<,r estatal de

bienes materiales,
inmateriales, muebles e

inmuebles que entren en

el supuesto del
Patrimonio.

Sobre la elaboración de

un catálogo municipal de

bienes materiales,
inmateriales, muebles e



CAPI-TLJLO V

De la política arnbiental

Artículo 9n. Para la

formulación y conducción
de la política ambiental, y

demás instrumentos
previstos en estal"y, en

materia de preservacicin y

rcstauración del equilibrio
ecológico y prote cción al

ambiente, se observarán los
siguientes criteríos:

l. Los ecosistemas son de la
socicdad y de su equilibrio
dependen la vída y las

posibilidades productivas
del país y, efl especial, del
estado de Jalisco;

CAPITULO VI

De los instrumentos de la
política ambiental.

SËCCION PRIMËRA
De la planeación ambiental

Artículo 1on. Para cumplir
con los objetivos de la

conservación permanente
del equilibrio de los
ecosistenras, se observarán

tl

muebles e inmuebles
considerados patrímonío
medioambíental, biodíverso
y bÍocultural que se

encuentren en jurisdicción o
propiedad municipal.

CAPITUL"O V

De la política ambiental.

Artículo 9n. Para la

forrnulación y conducción
de la política ambiental, y

demás instrumentos
previstos en esta l"y, en

materia de preservación y

restauración del equilibrio
ecológico y ¡:rotecci<1n al

ambiente, se observarán los
siguíentes criterios:

l. Los ecosistemas son
patrimonío
nredioambiental,
biodiverso, bÍocultural y
común de la sociedad y de

su equilibrio cJependen la

vida y las posibilirJacles
productivas del país y, en
especial, del estado de
Jalisco;

CAPiTUtO VI

De los instrunrentos de la
política ambíental.

SECCION PRIMERA

De la planeacíón ambiental

Artículo 1oo. Para cumplir
con los objetivos de la

conservación permanente
del equílibrio de los

ecosisternas, scì observarán

t.l

inmuebles que entren en

el supuesto del
Patrimonio.

Busca considerar a los
ecosistemas c¡n tcrritorio
del f stado de Jalisco

como Patrimonin
Medioarnbiental,
Biodiverso, Biocultural
común de la sociedad,
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tlomologa la palabra

"ecosistemas" al

cclnce¡;to de " Patrinloni<l

Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural"'

las siguientes estr"ategias

generales en la planeación

del desarrollo del estado, de

conformidad con esta leY Y

las demás disposiciones
aplicables:

lll. Estrategia de Protección
ambiental permanente: A

través del rescate de la

calidad de vida,

rehabilitando, restaurando Y

preservando el patrimonío
medioambíental, biodiverso
y biocultural, promoviendo
la salud ambiental,
previniendo, controlando Y

atenuando la

contaminación, la

recuperación de

habitabilidad, estableciend<¡

modelos de desarrollo
urbano con criterios
ambientales, el

fortalecimiento permanente
de la gestión ambiental,
promoviendcl la educación
ambiental en todos los

niveles y gestionan<1o la

investigacirln aplicada, en

primera instancia, a la

solución de problemas

ambientales puntuales en el

estado.

Artículo 17. La formulación,
expedicicin, eje cución,

evaluación y actualización,
en su caso, del

ordenamiento ecológico

regional del esta<Jo, así

como de los ordenarnientos

I y lt. [...]

t ..l

las siguientes estrategias
generales en la planeación

del clesarrollo del estado, de

conformidad con esta leY Y
las demás disposiciones
a plica bles:

lll. Estrategia de protección
ambiental permanente: A
través del rescate de la

calidad de vída,

rehabilitando, restaurando Y

preservando hss

e€Õsisteffias, promoviendo
la salud ambiental,
previniendo, controlando Y

atenuando la

contaminación, la

recuperación de

habitabilidad, estableciendo
moclelos de desarrollc¡

t.rrbano con criterios
ambientales, el

fortalecimiento permanente
de la gestión ambiental,
promoviendo la educación
ambiental en todos los

niveles y gestíonando la

investigación aplicada, en

primera instancia, a la

solución de problemas
ambientales puntuales en el

estado.

Artículo 17. La formulación,
expedición, ejecución,
evaluación y actualización,
en su caso, del

ordenamiento ecológico
regional del estado, así

corno de los orclenarnientos

I y tt. [...]
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Se obliga a priorizar la

protección del

"Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural"
en lo que respecta al

ordenamiento ecológico
local.

En el mismo serttido que

el párrafo anterior.

tn el misrncl sentidt) que

el párrafo anterior.

locales, se realizará
priorizando la protección
del patrimonio
rnedioambíental, biodiverso
y biocultural, y de

conformidad con las

disposiciones
reglamentarias que al efecto
se expidan y las demás
aplicables.

Artículo 22. La regulación
ambíental de los

asentamientos humanos,
consistirá en el coniunto de

norrnas, disposicione s Y

medidas de desarrollo
urbano y vivienda que

promueva el gobierno del

estado y las que dicten los

gobiernos rrrunicipales, para

mantencr, mejorar Y

restaurar el equilibrio de los

asentamientos con los

elementos naturales,
preservar el patrímonio
medioambíental, biodíverso
y biocultural y asegurar el

mejoramiento de la calidad

de vida de la población.

La regulación ambiental de

los asentarnientos humanos,
deberá cle estar acorde con
la política ambiental,
cuidando siempre la

protección del patrimonÍo
medioambiental, biodiverso
y biocultural, para lo cttal, se

instrumentará a través de

los ordenamientos
ecológicos locales,

disposiciones de desarrollo
urbano arcialeslos lanes

t.l

locales, se realizará de

c.onformidad con las

disposiciones
reglamentarias que al efecto
se expidan y las demás

aplicables.

Artículo 22.,. La regulación
ambiental de los

asentarnientos humanos,
consistirá en el conjunto de

normas, disposicioncs y
medicjas de desarrollo
urbano y vivienda que

promueva el ¡;obierno del

estado y las que dicten los
gobiernos municipales, para

mantener, mejorar Y

restaurar el equilibrio de los

asentamientos con los

elementos naturales, y

asegurar el mejoramiento de

la calidad de vida de la

población.

La regulación ambiental de

los asentamientos humanos,
deberá de estar acorde con

la política ambiental, para lo

cual, se instrumentará a

través de los ordenamientos
ecológicos locales,

disposiciones de desarrollo
urbano y los planes parciales
de desarrollo de los

municipios, así como los

demás instrumentos que

rocedan

tl
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En el mismo sentido que

el párrafo anterior.

Sobre que cualquier
asentamiento humano
deberá priorizar la

rotección dcl

de desarrollo de

municipios, así como
demás instrunrentos
procedan.

Artículo 23. Para la

regulación ambíental de los

asentarnientos humanos, las

dependencias y entidades
de la administración prilrlica,
deberán, además de

observar las disposiciones
en materia de de sarrollo
urbano, los siguientes
criterios generales:

Vl. Cualquier asentamíento
humano deberá priorizar la
proteccíón del patrimonio
medioambíental, biodíverso
y biocultural.

Artículo 27. Para la

obtención del la autorización
a que se refiere el artículo
anterior, los interesados
deberán presentar, ante la

autoridad correspondiente,
un estudio de imPacto
ambiental que, en su caso,

deberá de ir acompañado de

un estudio de riesgo

ambiental de la obra, de sus

modificaciones o de las

actividades previstas.
consistentes en las medidas
técnicas preventivas Y

correctivas para mitigar los

efectos adversos al

erqt.rilibrio ecológico, d urante
su ejecución, oPelración

r arv. [...]

los
los

que

t.l

normal en caso de

Artículo 2-3. Para la

regulación ambiental de los

asentamíentos humanos, las

dependencias y entidades
de la administración pública,
deberán, además de

observar las disposiciones
erì materia de desarrollo
urbano, los siguientes
criterios generales:

Artículo 27. Para la

oh:tención de la autorización
a que se refiere el artículo
anterior, los interesados
debe rán presentar, ante la

autorídad correspondiente,
un estudio de impacto
ambiental que, en su caso,

deberá de ir acompañado de

un estudio de riesgo
ambiental de la obra, de sus

nrodificaciones o de las

actividades previstas,
consistentes en las medidas
técnicas preventivas Y

correctivas para mitigar los

efectos adversos al

equilibrio ecológico, durante
su ejecución, operación

I alV. [...]

Sin Correlativo.

tl

normal en caso de

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRËTARIA
DEL CONGRESO



: t. ' .t :.:.,.t . .. .1 
- ri: :i-:. : .

Patrimonio
medíoambiental. Se

carnbia el conce Pto de

"patrimonio cultural" Por
el de "Patrimonio
Medioambiental,
tiiodiverso y [3iocultural rr.

Se homologa la Palabra
"ambiente" al concepto

de "Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso Y Biocultural"
en lo que resPecta al

ordenamiento ecológico

local.

accidente, considerando las

siguientes etaPas:

descripción del estado

actual del ecosistema Y, en

su caso, del Patrimonío
medioambiental, biodiverso
y bíocultural; diagnóstico
ambiental y cultural; Y

proposición de enmiendas,
mitigaciones, correcciones Y

alternativas, en las fases de

preparación del sitio,

operación del proYecto Y el

abandono o terminación del

mismo, lo anterior, tomando
en cuenta los subsisternas
abiótico, biótico, PercePtual
y sociocultural, todo ello en

el contexto de Ia cuenca

hidrológica en el que se

ubique.

Artículo Ð. La normatíva

ambiental reglamentaría
que al efecto exPida el

Titular del Ejecutivo del

Estado determinará los

parámetros dentro de los

cuales se garanticen las

condiciones necesarias de la
población, y para asegurar la

preservación, conservación
y restauración del equilibrio
ecológico, el desarrollo
sustentable Y la Protección
patrímonio
medioambiental, biodiverso
y biocultural en el Estado de

Jalisco; y tendrá Por objeto:

ll. Considerar
condiciones necesarias

r.[...]

las

ara

accidente, considerando las

siguientes etaPas:

descripción del estado
actual del ecosistema Y, €Fl

su caso, del Patrimonio
cultural; diagnóstico
ambiental y cultural; Y

proposíción de enmiendas,
nrÍtigaciones, correcciones Y

alternativas, en las fases de

preparación del sitio,

operación del proYecto Y el

abandono o terminación del

mismo, lo anterior, tomando
en cuenta los subsistemas
abiótico, biótico, percePtual
y sociocultural, todo ello en

el contexto de la cuenca

hidrológica en el que se

ubique.

Artículo 33. La normativa
ambiental reglamentaría
que al efecto exPida el

Titular del Ejecutivo del

Estado determinará los

parámetros dentro de los

cuales se $aranticerl las

condiciones necesarias de Ia

población, y para asegurar la

preservacícln, conservación
y restauración clel equilibrio
ecológico, el desarrollo
sustentable Y la Protección
â+-amb'iente en el Estado de

Jalisco; y tendrá Por objeto:

ll. Considerar
condiciones necesarias

las

rã

t.l

r.[. ]
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el bienestar de la población
y la preservación o

restauración cje los recursos
naturales y la protección al

#e, así como prevenir
y disminuir los riesgos a la

salud pública asociados a

factores ambientales;

t.l
Artículo 34. Las actividades y

servicios que originen
emanaciones, emisíones,
descargas o depósitos que

causen o puedan causar
desequilibrios ecológicos o

producir daños al amb'ie'nte,
o af ectar los recursos
naturales, la salud, el

bienestar de la población,
los bienes propiedad de los

gobiernos estatal y

rnunícipales o de los
particulares, deberán
observar los límites y
procecJimientos que se fijen
en las disposiciones
aplicables.

SECCION OCTAVA

De las medidas de

protección de áreas
naturales.

Artículo 15. La Secretaría y
los gobiernos municipales
establecerán medidas de

protección de las áreas
naturales, de manera que se

aseÉ{ure la preservacirSn y
restauración de los

el bienestar de la población
y la preservación o

restauración cie los recursos
naturales y la protección al

patrimonío
medioambíental, biodíverso
y biocultural, así como
prevenir y disminuir los

riesgos a la salud pública
asociados a f actores
ambientales;

t. l
Artículo j4. Las actividades
y servicios que originen
e manaciones, emisiones,
descar¡1as o cJepósitos que

causen o puedan causar

desequilibrios ecológicos o

producir daños al

patrimonio
med ioambíental, bíodiverso
y biocultural, o afectar los

recursos naturales, la salud,

el bienestar de la población,
los bienes propiedad de los
gobiernos estatal Y

municipales o de los
particulares, deberán
observar los límites y

procedimientos que se fijen
en las disposiciones
aplicables.

SËCCIÓN OCTAVA

De las medidas de

protección de áreas
naturales.

Artículo 35. La Secretaría Y

los gobiernos municipales
establecerán medidas de

protección de las áreas

naturrales y del patrimonio
medioambiental, bíodiverso
v bíocultural, de rnanera

En el mismo sentido que

el párrafo anterior.

En el mismo sentido que

el párrafo anterior.

5e equipara a las áreas

naturales dentro del

Estado de Jalisco con el

concepto cle "Patrimrlnic¡
Medioambiental,
Biocliverso y [Jiocultural".
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Se lromologa la palabra

"amhiental" al concepto
de " Patrirnonio
Medioambiental,
Biodiverso y Bioculttrral"
en lo que resPecta al

ordenamiento ecol<lgico

local.

que se asegure la

preservación y restauración
de los ecosistemas,
especialmente los más

representativos, Y de

aquellos que se encuentren
sujetos a procesos de

detenoro o degradación.
Para lo cual, se podrán

apoyar en las personas
físicas o morales, públicas o

privadas, dedicadas a la

protección de los recursos
naturales.

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA

De la autorregulacíón Y

auditorías ambientales.

Artículo 39. Los

productores, industriales u

organizaciones
empresariales, podrán

desarrollar procesos
voluntarios de

autorregulación ambiental, a

tra'¡és de los cuales mejoren
su desempeño ambiental,
respetando la legislacicin Y

normatividad vigente en la
materia y se comprometan a

superar o cumplir mayores
niveles, metas o L:eneficios

en materia de protección del
patrímonío
medioarnbíental, biodíverso
y biocultunal.

[.a Secretaría y los gobiernos
murnicipales en el ámbito de

sus cofiìpetencias, inducirán:

I a la lV [...]

ecosistemas, especialmente
los más representativos, Y

de aque llos que se

encuentren sujetos a

procesos de deterioro o

degradación. Para lo cual, se

podrán apoyar en las

personas físicas o morales,
públicas o privadas,
dedicadas a la protección de

los recursos naturales.

S[C.CION DTCIMA PRIMTRA

De la autorregulación y

auditorías ambientales.

Artículo 39. Los

productores, industr!ales u

organizaciones
empre sariales, podrán
desarrollar procesos
voluntarios de

autorregulación ambiental, a

través de los cuales mcjoren
su desempeño ambiental,
respetando la legislación y
norrriatividad vigente en la
materia y se comprometan a

superar o cumplír mayores
niveles, metas o beneficios
en materia de prote':cción

ffn+riffid.

La Secretaría y los gobiernos
municipales en el ámbito de

sus competencias, inducirán:

I a la lV [.".]

tl
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Artículo 4r Bis. Ël titular del

Êjecutivo, por conducto de

la Secretaría, establecerá el

Fondoffi
aF--?qrrrbiente, para la

investigación, estudio y

atención de asuntos en

rnatería ãtîbiÊntãl que se

consideren de interés para

el Estado.

Artículo 41 Ter. Los recursos
que se integren al Fondo
Ambierrtal serán

administrados vía

fideicorniso y se destinar¿ín
a:

l. La realización de acciones
de preservación del
amU¡en+g la protección
ecológica y la restauración
del equilibrio ecológico;

il [...]

lll. Prevención, mitigación y
restauración del lago de

Chapala, Río Santiagoi ,

sitios contaminados que se

deterrninen por la autoridad
competente;

tl
Artículo 4r Bis. Ël titular del

Ejecutivo, por conducto de

la Secretaría, cleberá

establecer el Fondo Estatal
para la Conservación y el

Cuidado del Patrímonio
Med ioarnbiental, Biodiverso
y Biocultural, con la

finalidad de incentivar la

investigación, estudio y

atención de asuntcls en

materia del patrínronio
medioambíental, biodiverso
y biocultural que se

consideren de interés para

el fstado.

Artículo 41 l"er. Los recursos
que se integren al Fondo
Estatal serán administrados
vía fideicomiso y se

destinarán a:

L La realización de acciones
de preservación del

patrímonío
medioambiental, biodiverso
y bÍocultural, la protección
ecológica y la restauración
del equilibrio ecolcigico;

II1...1

lll. Prevención, mitigación Y

restauración de los espacios
considerados patrimonío
medioambíental, biodíverso
y biocultural, como lo son el

lago de Chapala, Río

Sa ntiago, sitios
cont¿:minados que se

detcrnnincn por la autoridad
com etente así como las

Se cambia el actual Fondcr

[statal de Proteccicin al

Ambiente (*n lo que

respecta a la mat eria

ambiental) y se crea el

Fondo Ëstatal para la

Conservación y el

Cuidado del Patrimonict
Medioambiental,
Biodiverso y Bioc.ultural
que deberá etnfocarse de

forma espe cífica cn la

protec.ción del

Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultur;:l
del [stado.

Ën el mismo sentirJo quc
el párrafo anterior.

Se honrr:loga la palabra

"ambientc,"' al conce pto
de "Pat,rirnonio
M edioanr bic n tal,
Uiodiverso y [ìioculturaf"
en lo que respecta al

ordenamiento ecoló¡1i<.cr

local.

Sobre considerar de

forrna especifica el L-ago

de Chapala y cl Río

Santiago como
"Patrimonio
Medioambiental,
[Jiodir,,erso y Biocultural",
así como la obligación en

materia rJe prevenci<ín Y

nritigacicin cle la

contaminación en áreas
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Sobre la creaciórt de una

sección específica Para
abordar, regular Y

generar obligaciones con

respecto a la Proteccicin
del " Patrirnonit>

Medioambiental,
Biodiverso y [Siocultural".

Sobre r¡ue el Estado de

Jalisco no adqrririrá

obligac.iones f ederales,

clado que en lo que

rerspecta ?l stls

compeitencia o

jurisdicción, sólo

coadyuvará corl la

finalidad cle protegcr el

Patrimonio
Medioambiental,
Uiodiverso y tsiocultural

en su territorio.

Sobre las c"omPetencias Y

atribr:ciones que tiene el

obelrnador erì lo ue

dc
ecológica
urbanos.

prcìservaclon
y hosques

zonas de preservación
ecológica de los centros
poblacionales y los Parques
y bosques urbanos cuyo
patrimonio
medioambiental, biodiverso
y biocultural se encuentre
en riesgo;

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA

Del Cuidado del Patrimonio
Medioambiental, Biodiverso

y Biocultural.

Artículo 41 Septies. La

salvaguardia del Patrimonio
Medioambiental, Bíodiverso
y Biocultural del Estado
corresponde a las

autoridades, ínstituciones
públicas y privadas, Y en

general a todas las personas
que habitan en el Estado de

Jalisco

El Gobierno del Estado,

coadyuvará en términos de

la Legislación Federal de la
materia, para [a Protección
de las Áreas Naturales
Protegidas o inmuebles
considerados Patrimonio
Medioambiental, Biodíverso
y Biocultural, que se

ubiquen dentro del

terrítorío del Estado de

Jalisco, que sean proPiedad
de la federaciónr o

competencia federal.

lV a la Xll[...]

Artículo
Corre

t...1

Octies.
ersona

41

deala
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lV a la Xll[...]

tl
Sin Correlatívo.

Sin (.orrelativo

Sin Correlativo.

-Sín Correløtivo.



titular de la Gubernatura del
Estado de Jalísco, las

atribuciones siguientes:

l. Emitir declaratorías de
proteccíón del Patrimonio
Medioambiental, Biodíverso
y Biocultural Estatales.

ll. lncluír anualmente en el

Proyecto de Presupuesto de
Egresos del Estado de
Jalisco, los recursos
correspondientes al Fondo
Estatal para la Conservacíón
y el Cuidado del Patrimonio
Medioambíental, Biodíverso
y Biocultural y aquellos
necesarios para la ejecución
y cumplÍmiento de lo
dispuesto por la presente
Ley;

lll. Expropiar un bien
ínmueble afecto al

Patrimonio
Medioambiental, Biodiverso
y Biocultural, cuando esté
de por medio la imperíosa
necesidad de su

conservación, protección y
salvaguardia, atendíendo la

normatívídad en la materia
y por causas de utÍlídad
pública;

lV. Emitir acuerdos de
facílídades admínistratívas y

beneficios fiscales para la

conservación de ínmuebles
declarados Patrímonio
Medioambiental, Bíodiverso
y Bíocultural del Estado de

JalÍsco;

corres¡ronde al

Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural.

Sobre la creacicin de un

nuevo l:ondo Estatal para
Ia Conservación y el

Cuidado del Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y [ìiocultural.

Capacidacl derl

gobernador cJe

expropiación de

inmueblr:s, debiclo a la

existencia dc-. ries¡¡o de

pérdida de Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y t3iocultrLral.

Ëacilidades e incentivos
fiscales para impulsar la

conservación de

inmuebles en propiedad
de privados que

contengan Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y tliocultural.

Colabclración Çon

autoridades federales.
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Sin Correlativo

V. Celebrar conveníos de

coordínacién, coneertacÍón
y colaboración con
Autoridades Federales y

Organismos
lnternacionales, con el fin
de cumplir con el objeto de

la presente sección de la
Luy;

Vl. Expedir el Reglamento
correspondíente; y

Vll. Las

confieran
demás
jurídÍcos.

demás que le

la presente Ley y
ordenamientos

Artículo +1 Nonies.
Corresponde a la Secretaría,
las siguientes atribucíones:

l" Formular, coordinar,
elaborar y evaluar las

políticas en materia de
planeacÍón urbana,
considerando la

salvaguardia del Patrimonio
Medioambiental, Biodiverso
y Bioculturat del Estado de

Jalisco;

ll. Coordinar con las

dependencias y entidades
de la Administracíón Pública
Federal competentes, las

obras en sítios, bienes o

ínmuebles que podrían ser
considerados parte del
Patrimonío
Medioambiental, Biodíverso
y Bíocultural del Estado,
que estén en su propíedad o

en su competerrcía;

Expedición de un

reglamento específico en

lo referente al Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y t3iocultural.

Sobre las cornpetencias y

atribuciones que tiene la

Secretaría de Medio
Ambiente Y Desarrollo
lerrítorial en lo que

corresponde al

Patrinronio
M edioanrbiental,
Biodiverso y tsiocultural.

Promoción
rnecanismos
participación en lo q

de

de

ucl
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lll. Promoven la

partícipación de las

personas que habitan en el

Estado, así como de los

pueblos, barríos Y

comunidades índígenas
residentes, Y demás
organizaciones sociales,
públicas y Prívadas
ínteresadas en la

preservación y difusíón del
Patrimonio
Medioambiental, Biodiverso
y Biocultural de Jalisco Y sus

municipios;

lV. Elaborar, con la

participación de la

cíudadanía interesada, el

Plan de Maneio del

Patrimonio
Medioambiental, Biodíverso
y Biocultural;

V. Coadyuvar en la

elaboración y amplíación de

los Catálogos Estatal Y

Municipales del Patrimonio
Medioambiental, Biodiverso
y Biocultural del Estado de

Jalísco;

Vl. Ejecutar los criterÍos Y la

normatividad ambiental,
nacional e internacional
correspondientes, Para
conservar el Patrimonio
Ambiental, Biodiverso Y

Biocultural que se

encuentren en el territorío
del Estaclo de Jalisco, según
lo clispuesto en el Acuerdo
de Escazú;

corresponde a la

preservaciiln y tJif usitín

del Patrimonio
M edioarnbiental,
Biodiverso y [Siocultural.

Creacicin de un [)lan de

Manejo del Patrimonio

Mcdioarnbicntal,
Biodivcrso y tìiocultural,
de forma participativa

Sobre la elaboración de

los Catálogos de

Patrimonio
Medioambiental,
tiiodiverso y tSiocultural.



Sin Correlatívo.

Vll. Las demás que le

confieren esta Ley y la

legislación apl icable.

Artículo 41. Decies.

Corresponde a la

Procuraduría Estatal de

Protección al AmbÍente del
Estado de Jalisco, las

siguíentes atribuciones:

i. Ser la ínstancia encargada
de recíbir y atender
denuncías por hechos que
pongan en ríesgo o dañen el

Patrimonío
Medioambíental, Biodiverso
y Biocultural del Estado de

Jalísco, cuyos
procedímientos se

sustancíarán conforme a la
ley de Ia materia;

ll. Solícitar a las autoridades
involucradas en la eiecución
y aplicación de la presente
Ley, coadyuvar con la

Procuraduría en la atención
de denuncias por riesgo o
daño al Patrimonio
Medioambiental, Biodiverso
y Biocultural;

lll. lmponer medidas
cautelares, Derivado de las

acciones y procedÍmientos
que lleve a cabo;

lV. Coadyuvar con
Autoridades Federales Y del
Estado de Jalisco, Para
garantizar el debidc¡

cumplimiento de la

presente Ley; y

Sobre las competencias y

atribuciones que tiene la
Procuraduría Istatal de

Proteccíón al Ambiente
del Ëstado de Jalisco en

lo que corresponde al

Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural.

Medidas cautelares de

protección al Patrirnonio
Medi<larn biental,
Biodiverso y [3ioc.ulturail.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL EONGRESO
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Sobre las comPetencias Y

atribuciones que tienen

los Ayuntarnientos en lo
que corresponde al

Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural.

V. Las demás que

confieren esta LeY Y

legislación aplicable.

Artículo 41. Undecies.

Corresponde a los

Ayuntamientos, las

atribuciones sigu ientes:

l. ldentificar y elaborar un

registro respecto de los

bienes y elementos de su

demarcación territorial,
afectos al Patrimonio
Medioambiental, Biodíverso
y Biocultural Para su

salvaguardÍa;

ll. Establecer Y eiecutar
estrategias de difusíón Y

comunicacíón clel

Patrimonio
Medioambiental, Biodíverso
y Biocultural de su

demarcación;

Ill. Coadyuvar con las

dependencias de Gobíerno

en la elaboración de Planes

de Maneio y Programas de

Salvaguardía del Patrimonio
Medioambiental, Biodiverso
y Biocultural de su

demarcación;

lV. Preservar el Patrimonio
Medioambiental, Biodiverso
y Biocultural de su ámbito
de competencia;

V. Froveer a la Secretaría de

Cultura, información Y

datos sc¡bre el Patrimonío
Medioambiental, Biodíverso
y Biocultural de su

demarcación, Para su

re ístro difusión

le

la

Sin Correlativo.
GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiAT
DEL CONGRESO
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Sin Correlatívo

Sin Correlativo.

Sin Correlativo

Sin C.orrelativo.

Vl. Las demás que le

confieren esta Ley y la

legislacíón aplicable.

Artículo 41. Duodecies.
Existirá un Fondo destínado
exclusivamente a la

salvaguardia del Patrimonio
Medioambíental, Biodíverso
y Biocultural, que otorgará
recursos a las Alcaldías de

acuerdo con los

lineamientos que para el

efecto se emitan.

Artículo 4t. Terdecíes. Toda

persona tíene el derecho a

identificar, conocer,
acceder, d isfrutar,
desarrollar y valorar el

Patrimonio
Medioambiental, Biodíverso
y Biocultural del Estado de

Jalisco.

Artículo 41. Quaterdecies.
Cualquier persona que

tenga conocímiento de

actos o hechos que
implíquen pelÍgro de
destruccíón o deterioro de

un bien declarado
PatrímonÍo
Medíoambiental, Biodiverso
y Biocultural del Estado de

Jalisco, deberá denunciarlo
ante la Procuraduría.

Artículo 4t. Quindecies. Las

personas habitantes del
Estado de Jalisco podrán
realizar propuestas de
incorporacíón de bíenes,
Inmuebles, materiales o
inmateriales, a los catálogos

Sobre la forma en que el

lrc¡ndo recibirá dinero, se

sugiere a través de un

fideicomiso público.

Derecho de todo munclo

a acceder a la

información ambiental.

Sobre denuncias públicas

en matcria dc protección
del Patrimonio
Medioambiental,
Biodive rso y tìiocultural.

Sobre propuestas de

incorporacicin de biclncs a

los catálogos de

Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural.
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5ín Cr:rrelativr:

I"ITtJLO SEGTJNDO

Areas Naturales l']rotegidas

CAPITIJLO I

De las categorías,
de claratorias y

ordenamiento de las áreas
naturales protegidas.

SECCION PRIMETìA

De los tipos y caracteres de
las áreas naturales

protegidas.

Artículo 42".1...1

Artículo ß. La

determinación de las áreas
naturales protegidas de
carácter estatal o municipal,
tiene como objetivos:

L Preservar los ambientes
naturales relpresentatívos de

municípales o estatal de
Patrímon io Medioambiental

, Biodíverso o Biocultural,
según sea el caso.

Artículo 41. Sexdecies. En

materia de salvaguardia del
Patrimonio
Medioambiental, Biodíverso
y Biocultural, las

autoridades deberán
mantener una relacíón de
cooperación y
comunicación constante
con los organísmos de
representación ciudadana
que establece la Ley del
Sistema de ParticípacÍón
Ciudadana y Popular para la
Gobernanza del Estado de
Jalisco.

TITULO SECUNDO

Areas Naturales Protegídas

CAPíTIJLO I

De las categorías,
declaratorias y

ordenamiento de las áreas
naturales protegidas.

SECCIÓN PRIMERA

De los tipos y caractere s de

las áreas naturales
protegidas.

Artículo 42.[...]

Artículo ß. La

determinaciórr de las áreas

naturalcs prote¡¡idas de

carácter estatal o rnunicipal,
tie ne corno objetivos:
L Preservar el patrimonio
medíoambiental, biodíverso
y biocultural que se

Coopcración entre
autoridades y ciudadatros
en materia de particicin
con respecto a la

salvaguardia del
Patrinronicr
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural.

Sobre incluir el

"Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y ßiocultural"
en lo que respecta a la

protección de Áreas

Naturales Protegidas.
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las dif ere ntes regiones
biogeográficas y

arnbientzrles, y de los

ecosistemas más frágiles,
pâra asegLtrar el eqrrilihrio Y

la continuidad de los

procesos evoltltivos Y

ambientales;

SECRETARíA
DEL CONGRESO

il a la lX [...]

Artículo 44. 5e consirleran
áreas naturales protegidas,
competencia del gobiernct
del estado:

ll. Formaciones naturales de

interés estatal;

lll a la lV. |...1

Artículo 48. Las f<¡rmaciones
naturales son áreas que

COntienen Une--e---r¡arirss
ffide
importancia estatal,
consistentes en lugares u

objctos naturales que por su

carácter único o

excepcional, interés
estético, valor histór!co o

cultural, o sean símbolos de

identidad estatal, se

incorporan a un régimen de
protección.

En el rnismo sentido que

el párraf<; antcrior.

llomologar "uno c¡ varios

clemcntos naturalcs" al

concepto cJe "Patrimonio
Medioambiental,
Biodivcrso y Biocultural".

encuentre en los ambierltes
naturales i"epresentativos cle

las dif erentes regiones
biogeográficas Y

amhientales, y de los

ecosistemas más frágíles,
para asegurar el equilibrio Y

la continuidad de los

procesos evolutir¡os )/

ambientales;

Artículo 44. Se considerarl
áreas naturales protegidas,
competertcia de I gobierno
del estado:

ll. F ormaciones naturales
parte del patrimonío
medioanlt¡iental, biodiverso
y biocultural, de interés
estatal;

Artículo 48. Las forrnaciones
naturales son áreas que

contienen patrimonío
medioambíental, biodíverso
y biocultural, de

importancia estatal,
consistentes en lt"rgares I I

objetos naturales que Por su

carácter único o

excepcional, interés

estético, valor histórico o

cultural, o sean símbolos cle

iclentidad estatal, se

incorporan a un régimen de

prclt ecci<1n.

r. I l

ll a la lX [...]

lll a la lV" [...:l

t.l
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En los parques ecológicos
municipales solo podrá
pernritirse la realizacíón de

actividades relacionadas con
la protección de sus

recursos naturales, el

increment<¡ de su flora y

fauna y en general con la
preservacíón de los

ecosistemas, de srrs

elementos, así como con la

inverstigaci<in, recreación,
ccoturisrno y educación
ambie ntal.

Artículo 51. Las zonas de

pieservación ecolégica de

los centros de poblacíón,
son aquellas áreas de uso
priblico, constituidas por los
gobiernos municipales, en

los centros de población,
para sostener y preservar el

equilibrio de las áreas
urbanas e industriales, entre
las construccÍones,
ec¡uipamientos e

instalaciones respectivas, y

los elementos de la

naturaleza, de manera que
se fomente un ambiente
sãrìo, el esparcrmrento de la
población y los valores
artísticos, históricos y de

belleza natur¿:l de interés
municipal.

Artículo 5o.[...]

En los parques ecológicos
municipales solo podrá
permitirse la realización de
actÍvidades re lacionadas con
la protección de sus

recursos naturales, el

incremento de su flora y

fauna y en general con la

preservaci<in de los
ecosistemas, de los
elementos que los integren
y del patrimonio
medioambiental, biodiverso
y bíocultural que se

encuentre en ellos, así como
con la investigación,
recreación, ecoturismo y

educación ambiental.

Artículo 51. Las zorìas de
preservación ecológica de
los ce ntros de población,
son aquellas áreas de uso
público, constituidas pclr los
gobiernos munícipales, en

los centros de población,
para sostener y preservar el

equilibrio y el patrimonio
medioambíental, biodíverso
y biocultural de las áreas
urbanas e industriales, entre
Ias construcciones,
eqrripamientos e

instalacíones relspectivas, y
los elementos de la

naturaleza, de mane-'ra que

se fomente un ambiente
sano, el esparcimiento de la
poblacíón y los valores
artísticos, históricos y de

belleza natural de inte rés

munícipal.

t l

Sobre incluir e I

" Patrirnonio
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural"
en lo que respecta a la

prote ccíón cle Áreas
Naturales Protegidas.

tn el mismo sentidr: que

e I párrafo anterior.
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lt

l

SËCCION S[GUNDA
De las declaratorias para el

establecimiento,
conservación,

adrnínistración, desarrollo y
vigilancia de áreas naturales

protegidas.

Artículo 61. Los programas
<Je aprovechamiento de las

áreas naturales protegidas
de¡ com¡retencia estatal o

municipal, deberán
contener, por lo menos, Ia

siguiente información:

l. La justificación,
mr.:nci<lnando el criterio bajo

el cual se propone la

declaratoria, sea esta por
singularidades
biogeográficas, por el

número de endemismos, la

división de especies, la

existencia de paisa jes

naturales o recursos
h idrá ulicos e n la cue n ca

hidrológica en la que se

ubica el área y los elementos
eulffii

ll a la Vlll. [...]

C,API"TLJI-O III

De las zonas de

recuperación ambiental

lt

STCCIÓN SËCUNDA

De las declaratorias para el

establecimiento,
conservación,

administración, desarrollo y
vigilancia de áreas naturales

protegidas.

Artículo 61. Los programas
de aprovechamiento de las

áreas naturales prote¡4idas

de competencia estatal o

municipal, deberán
contener, por lo menos, la

síguiente información:

L La justificacíón,

mencionando el criterio bajo
el cual se propotre la

declaratoria, sea esta por
singularidades
biogeo¡yáfrcas, por e I

número de endemismos, la

división de especies, la

existencia de paisajes

naturales o recursos
hidráulicos en la cuenca

hídrológica en la que se

ubica el área y los elementos
consíderadc¡s como parte
patrímonío
medioambíental, biodiverso
y biocultural del estado;

ll a la Vlll. [...]

CAPiTUI..O III

De las zonas de:

recuperación ambiental

l

Sobre carnbiar la palabra

"Cultural" que hacía

referencia al "Patrimonio
C.ultural" por etl d<:

" Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverso y Eliocultur;r1".
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Artículo 6+ A. Se Podrán
declarar zonas de

recuperación ambiental
estatal o municipal aquellos
predios que reúnan alguna

de las características
siguientes:

l. Predios que contengan
áreas verdes, cuya

biodiversidad no sea

suficiente Para obtener
declaratoria de alguna de las

categorías de área natural

protegida previstas Por la

presente ley Y que

presenten Procesos
acelerados de degraclación o

desertificación, que

impliquen la Pérdida o
af ectación de recursos

naturales, del Patrímonío
med ioambÍental, biodíverso
y bíocultural o generen

grave desequilibrio
ecológico, a fin de que se

realicen acciones necesarias

para su mitigación,
recuperación Y

restablecimiento en las

condíciones que mantengan
su biodiversidad Y ProPicien
la continuidad de los

procesos naturales que ahí

se desarrollaban, o

Artículo 6+^8. Ël Cobierno
clel Estado, a través de la

Secretaría, así como los

ayuntamientos, Podrán
declarar zonas de

recuperación ambiental a

efecto de:

t!.I

Artículo 6+-A. Se Podrán
declarar zonas de

recuperación ambiental
estatal o municipal aquellos
predios que reúnan alguna
de las características
siguientes:

l. Predios que contengan
áreas verdes, cuya

biodiversidad no sea

suficiente para obtener
declaratoria de alguna de las

categorías de área natural
protegida previstas Por la
presente ley Y que

presenten Procesos
acelerados de degradación o
desertificación, que

impliquen la pérdida o

afectación de recursos
naturales, o generen grave

desequilibrio ecológico, a fin
de r¡ue se realicen acciones
ne cesarias para su

nritigación, recuperación Y

restablecimiento en las

condiciones que mantengan
su biodiversidad Y ProPicien
la continuidad de los

procesos naturales que ahí

se desarrollaban, o

Artículo 6+-8. El Gobierno

del Estado, a través de la

Secretaría, así corno los

ayuntamientos, Podrán
declarar zorìas de

recuperación ambiental a

efecto de:

Sobre incluir ell

"Patrimonic>
Medioambiental,
Biodiverso y Biocultural"
en lo que respecta a las

zonas de recuperación
ambiental.
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I a la lV. [...]

Sin Correlativo

Artículo 64 c [...]

Artículo 6+-D. Los

programas de recuperacicln
ambiental de competencia
estatal o municipal, deberán
contener, por lo menos, la

siguiente información:

I a la Vll. [...]

Sin Correlativo.

TI"TULO TERCERO

Conservación y

Aprovechamiento
Sustentable de los

Êlementos Naturales

CAPITUI.O I

De la conservación y

aprovechamient<>

I a la lV. [...]

V. Asegurar la protección
jurídica del patrímonio
medioambiental, biodiverso
y biocultural que se

encuentre en aquellas áreas
verdes o superficíes
terrítoriales que no estén
sujetas a algún régimen de
proteccíón ambiental.

Artículo 64-C [...1

Artículo 6+-D. Los

programas de recuperac-ión
ambiental cle competencia
estatal o rnunicipal, deberán
contener, por lcl menos, la

siguiente información:

I a la Vll. 1...1

Vlll. Descrípción cletallada
de todos los bienes
tangibles o intar"rgíbles,
muebles o inmuebles,
considerados patrimonío
medioambiental, biodÍverso
y biocultural que se

encuentren en la zona de
recuperación ambiental.

t. l

I ll'u Lo 1'ËRcERO

Conservación y
Aprovechamiento
Sustentable Ce los

Ëlementos Naturales

CAPíTULO I

Dc la conservación y

aprovechamiento

Referente a la protección
de parclues, tlosques
urlranos y demás áreas

vcrdes que no estén
sujetas a algún régimen
de protección ambiental
de forma específica.

Sobre crear unä data que
pueda ser incorporada en

los catálcl¡¡os con
respectos al "Patrinlonio
Medioambiental,
Biodiverso y [ìiocultural"
en zonas de recuperación
ambiental.
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sustentable del agua y los
ecosistemas acuáticos.

Artículo 6S. Para la

conservación y el

aprovechamiento
sustentable del agua y los
ecosistemas acuáticos, en el

ámbito de competencia
estatal y municipal, según
corresponda, se

consíderarán los siguientes
crite rios:

l. C.orresponde al gobierno
del estado y a los gobiernos
municipales, ;rsí como a la

sociedad, la protección de
los ecosistemas acuáticos y

la conservación de los
elementos naturales qLre

intervíenen en el ciclo
hidrológico;

ll y ltl. [...]

CAPITULO II

Del aprovechamiento
sustentable del suelo y sus

recursos.

Artículo 7o. Ën las zonas que
prcsentan graves
alteraciones art+bMåles, la

Secretaría y los ¡¡obíerrros
municipales, promoverán y

formularán los program¿rs

especiales para la

restauraci<jn del equilibrio

tl

t:l

sustentable del agua y los

ecosistemas acuáticos.

Artículo 65. Para la

conservación V el

aprovechamiento
sustentable del agua y los

ecosÍstenras acuáticos, en el

ámbíto de competencia
estatal y municipal, según
corresponda, se

conside rarán los siguientes
crite rios:

L Corresponde al gobierno
del estado y a los gobiernos
municipales, así como a la

socieda<J, la protecci<in dc
los ecosistemâs acuáticos y

la conserrzación de los

elementos naturales
considerados patrímonio
medioambiental, biodiverso
y bíocultural que

intervienen en el ciclo
hidrológico;

il y ilr. [...]

tl
CAPITUI-O II

Del aprovechamiento
sustentable del suelo y sus

recursos.

Artículo 7o. Ën las zonas que

presentan graves
alteracioners al patrimonío
medioambiental, bíodíverso
y bíocultural, la Secretaría y
los ¡4obierrros municipales,
promoverán y formularán
los [)rot{ramas especialcs

Sobre incluir el

"Patrirnoní<r
M erdioam biental,
tliodiverso y [ìiocultural"
en lo que respecta ;¡ los

e¡cosistcm¿:s acuáticos y

al ciclo hidrológico.

['lomologación de la

palahrra "ambientalels"
con el concepto de

"Patrimonio
Medioambiental,
Biodiverscr y Biocultural".



ecológico,
rcspect¡vos
cornpetencia.

en

ámbitos

Tll.ULO qUINTO
Participacíón Social e

I nforrnación Am biental

CAPITI.JLO I

De la participación social

Artículo 104. l'oda persona
tiene la obligaci<5n de

parlicipar en la gestión
ambiental e intervenir
activamente en su

comunidad para la defensa y

conservación del medio
ambiente en los términos de

esta ley, haciendo uso de los

derechos quc la mísma lc

confiere.

Artículo 1o7. Í>ara los efectos
del artículo anterior, la

Secretaría, en coordinación
con los gobie rnos
rnunicipales:

ll. Celebrará convenios de

concertación con

organizaciones obreras y

grupos de la sociedad en

gcneral, para la ejecución de

acciones en materia de
prevención y control de la

contanrinación en los

sus

de

t .l

t:I

para la restauración del

equilibrio ecológico, en sus

respectivos ámbitos de

competencia.

I'ITULO qUINTO

Participación Social e

I nf ormación Anrbiental.

CAPíTIJLO I

De la participacicÍn social.

Artículo 104. Toda persona
tiene la obligacicín de

participar en la gestión
ambiental e intervenir
activamente en stl

comunidacl para la detfensa y

conservación del me dio
ambiente y del patrimonio
med íoambíental, biodiverso
y biocultural en los términos
de esta ley, haciendo uso de

los cJerechos que la misma le

confiere.

Artículo 107. Para los efectos
del artículo anteríor, la

Secretaría, en coordinación
con los gobiernos
municipales:

ll. Celebrará convenios cle

concertación corl

orgarrizaciones obreras Y

grupos de la sociedad en

general, para la protección
patrimonio
rnedioambíental, biodíverso
v biocultural, así como la

tl

Il

r.[ ,.]

Sobre incluir cl

"Patrirnonic¡
M eclioanr biental,
Uiodivr:rso y [ìiocultural"
en lo que respecta a la
participación sociai.

En el misnro sentido que

el párrafo anterior.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO



lugares de trabajo y

espac-ios habitacionales; con
los pueblos indígenas,
comunidades agrarias y

organizaciones campesinas
en general, para el

establecimiento,
administración y

aprovechamiento de áreas

naturales protegidas y para

brindarles asesoría en las

actividades relacionadas con
el aprovechamiento
sustentable de los recursos
naturales; con

organizaciones
empresariales, con el

propósito de mejorar el

desempeño ambiental de las

industrias; con instituciones
educativas y académicas,
para la re alización de

estudios e investigaciones
cn la matcria; colr
organizaciones civiles e

instituciones privadas no
lucrativas, para emprender
acciones ambientales
con juntas; y con
representaciones sociales y

particulares interesados,
para la realización de

acciones, obras y servicios
que tiendan a la

preservación y restauración
del equilibrio ecológico y la

protección al ambiente;

ilt.1...1

lV. Promoverá el

establecimiento de

reconocintientos y estírnulos

ejecución de acciones en

materia de prevención y

control de la contaminación
en los lugares de trabaio y

espacios habitacionales; con

los pueblos indígenas,

comunidades agrarias y

organizaciones campesinas

en general, para el

establecímiento,
administración y

aprovechamiento de áreas

naturales protegidas Y Pära
brindarles asesoría en las

actividades relacionadas con

el aprovecharnientcl
sustentable de los recursos
naturales; corl

organizaciones
empresariales, con el

propósito de meiorar el

desempeño ambiental de las

industrias; con instituciones
educativas y académicas,
para la realización de

estudios e investi¡¡aciones
cn la materia; con

organizaciones civiles e

institucíones privadas no
lucrativas, para emPrender
accic¡nes ambientales
con juntas; y con

representaciones sociales Y

particulares interesados,
para la realización de

acciones, obras y servicios
que tiendan a la

preservación y restauraciótr
del equilibrio ecológico Y la

protección al ambiente;

ilt. [...]

lV. Promoverá el

establecimiento de

reconocirnientos Y estímulos el

ll orn olo¡¡ación de

palabra "ambierlte"
CONCC o

la

con
de
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" [)atrimonio
Medioarnttiental,
Biodiverso y Biocultural".

En el mismo sentido qtte

el párrafo ante rior.

a quienes hayarr realizado
los esf uerzos rnás

destacados de la sociedad
para preservar y restaurar el

equilibrio ecológico Y

proteger al patrimonio
medioambíental, biodíverso
y biocultural;

CAPíTI.JLO II

Derecho a la infot'mación
ambiental.

Artículo 1o9.[...]

En dicho sistema, el

gobierno del estado deberá
de integrar, entre otros
aspectos, información
relativa a los inventarios de

re cursos naturales
existentes en el territorio
estatal, a los mecanismos Y

resultados obtenidos del

monitorer: de la calidad del

aire, del agua y del suelo, al

<lrdenarniento ecológico del

territorio del estado, así

como la informacíón
respectiva a la evaluación
del impacto ambiental, las

normas oficiales mexicanas,

las áreas naturales
protegiclas, y en general,

todo lo correspondiente a

los registros, Programas Y

acciones que se realicen
para la preservación del

equilibrio ecológico Y la

protección del Patrimonio
medioambiental, biodiverso

V a la Vl. [...]

biocultural

a quienes l'rayan realizado
los esf uerzos rnás

destacados de la sociedad
para preservar y restaurar el

equilibrio ecológico Y

proteger alamb,iente;

CAPITULO II

Derecho a la información
ambiental.

Artículo 1o9.[...]

En dicho sistema, el

gobierno del estado deberá
de integrar, entre otros
aspectos, información
relativa a los inventarios de

recursos naturales
existentes en el territclrio
estatal, a los mecanismos Y

resultados obtenidos del

monitoreo de la calidad del

aire, del agua y del suelo, al

ordenamiento ecológico del

territorio del estado, así

como la información
respectiva a la evaluación
del impacto ambiental, las

normas oficiales mexicanas,
las áreas naturales
protegidas, y en general,

todo lo correspondiente a

los registros, programas Y

acciones que se realicen
para la preservacicín del

equilibrio ecológico Y la

p rote cci ó n al-arnb'iente.

valavl. I l

t...1
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Artículo tto. La Secretaría en

coordinación con los
gobiernos municipales,
deberá elaborar y publicar
anualmente un informe
detallado de la sítuación
general existente en el

territorio del estado en

materia de equilibrio
ecológico y protección al

ãrnbiffite.

Sin Correlativo

Sin Correlativr>

t..l

Artículo llo. La Secretaría en

coordinación con los

gobiernos municipales,
deberá elaborar y publicar
anualmente un informe
detallado de la situación
general existente en el

territorio del estado en

materia cle e quilibrio
ecológico y protección al

patrimonio
medioambíental, bíodíverso
y bíocultural.

El ínforme a que se refiere
el párrafo anterior tendrá
carácter público y deberá
publicarse de manera anual,
dentro del primer trimestre
del año siguiente al que

corresponda la ínformacíón
reportada.

Su difusíón se realizará a

través de los medios
oficiales y en el portal
electrónico instítucional
correspondiente, en

cumplimiento de las

obligaciones de

transparencia previstas en

la Ley de Transparencía Y

Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Jalisco
y sus Municipios, la LeY

General de Transparencia Y

Acceso a la lnformación
Pública y demás

dísposícíones aplicables,
garantizando el prínciPio de

máxíma publícidad.

La Secretaría deberá remitir
del informe al

En el misnto sentido que

el párrafo ante rior.

Sobre la publicidad del

inf orme.

Redirección ;: la Ley de

Transparerrtcia y Acceso a

la lnformación Pública.



Sin Correlativo

t.l

1I'IULO SEXTO

De la .Justicia Ambiental

CAPI'T|.JLO III

De las rnedidas de
seguridad.

Artículo 144. Cuando exista
0 pueda existir riesg<;

inminente de desequilibrio
ecológico o daño o

deterioro grave a los
recursos naturales, casos de
cc;ntaminacicin con
repercusiones pcligrosas
para los ecosistcmas, stJS

cornponentes, o para la

salud de la población, o en

caso de que el decomiso se

prLeda determinar como
sancirín, la Secretaría y los
gobiernos municipales,
según corresponda, funclada
y mc'tivadamente, podrán
ordenar alguna o algunas de

las siguientes medidas:

I a la lll.[...]

tl
CAPIl"ULO VII

De la denuncia popular.

Congreso deil Estado para
efectos de control y

seguímiento parlamentario.

l

.t"t"ì"uLo 
sEXlo

Dc la Justicia Amhiental

CAPí]'ULO III

De las rnedidas de

seguridad.

Artículo 144. Cuando exista
o pueda existir riesgo
inminente de desequilibrio
ecológico o daño o

detericro grave a los

recursos naturales, al

patrímonio
medíoambíental, biodiverso
y biocultural, ya sea debido
a casos de c.ontaminación
con repercusiones
peligrosas para los

ecosistemas, sLts

componentes, o para la

salud de la población, o en

caso de que el decomíso se

pueda detterminar como
sanción, la Secretaría y los
gobiernos municipal<ls,
según corresponda, fundada
y motívadamente, podrán
ordenar alguna o algunas de

las siguientes medidas:

Sobre incluir el

"Patrimottio
Medioamt>iental,
[Jiocliversc y [3íocultttral"
en lo que respecl.a a las

rnedidas 11e se¡quri<Jad.

I a la lll.|...1

CAPíI-ULO VII

Del la denuncia popular
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Artículo i7z. La sociedad,
entendida ésta corno
c.ualquier persona física o
moral, grupo social,

organización no
gubernamental, sociedades
y asociaciones, podrá
denunciar ante la Secretaría
y los gobiernos municipales,
según corresponda, todo
hecho, acto tL omisi<ín que

ocasionr: o pucda ocasionar
desequilibrio ecológico o

daños al amHente,
contraviniendo las

disposiciones de la presente
l*y, y de los demás
ordenamientos que regulen
materias relacionadas cc¡n l¿:

protección al ambiente y la

preservación y restauración
del t:quilibrio ecológico.

Artículo t8z. En caso cle que

no se compruebe que los

actos u orTìisiones

denunciados, producen o
pueden producir
desequilibrios ecológicos o

daños al 'affi o a los

recursos naturales o

contraven¡1an las

disposicíones de esta ley, la
autoridad competente, lo

hará del conocirniento del

denunciante, a efecto de

que éste emita las

obse rvaciones
correspondientes en un

término de cliez días hábiles

tl

Artículo 172. La socieclad,

entendida ésta corno
cualquier persona física o

moral, grupo social,

organizacíón no

gubernamental, sociedades
y asociaciones, podrá
denunciar ante la Secretaría
y los gobiern<¡s municipales,
según corretsponda, todo
hecho, acto u omisión que

ocasione o pueda ocasionar
desequilibrio ecológico o

daños al patrimonio
medioambiental, biodiverso
y biocultural,
contraviniendo las

disposiciones de la presente
luy, y de los demás

ordcnamientos quc regulen
materias relacionadas con la
protercción al arnbiente y la
preselrvación y restauración
del ettruilibrio ecológico.

Artículo l8z. En caso de que
no se compruebe que los

actos u ornisiones
denunciados, producen o

pueden producir
desequilibrios ecológicos o

daños al patrimonio
nredioambíental, bíodíverso
y biocultural o a los recursos
naturales o contravengan
las clisposiciones de esta leY,

la ar-rtoridad competente, lo
hará del conocimiento del

denunciante, a efccto de

queì éste enrita las

observaciones
correspondientes en un

térrnino de diez días hábiles

l

l"lcmolo¡¡acicin dc l;t

palabra "ambietnte " con

el concepto de

"Patrímonio
Medioambiental,
Biodiverso y [ìiocultural".

En el mismo sentido quc'

el párrafo ante rior.
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sip;uientes a la notificación
rcspectiva.

|...1

sigurientes a la notificación
respectiva.

t. .l

Se añade un seguncJct

párrafo a la fraccicin ll del

artículo 5 para incor¡:orar
los bosclues err propiedad
o jurisdicción estatal o

rnunicipal al c;rtálogo y

conccpto dc Patritnr>rlit;

Mcdioanl bientai,
Biodiverso y [ìiocultural,
con la fìnalidad de

garantizar su prote cción Y

cuidado.

Se agrega un segunclo
p;Írrafo a la fraccirirr ll Bis

con la rrísrna fìn;¡licjad,

[)cr() (ìrì rnatt:ri¿¡l clc

Bosques Urbanos.

LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE PARA EL ESTADO DE JALISCO

TEXTO ACTUAL PROPUESTA MOTIVACIÓN

TÍTLJLO PRIMIRO
Disposiciones Cenr:rales

CAI'ITLJLO II

De la terminolo¡4ía empleada

Artículo !. Para los efectos
de esta Ley se entenderá
por:

ll. Bosque: Ëcosistema
fore st¿:l principalmcnte
ubic.ado en zonas de clima

ternplacJo en el que

predominan especies

leñosas perennes qLrc se

desarrollan de forma
espontánea y que cuentan
con l¿rs características para

ser considerados terrenos
forestales arbolados de

acuerCo con esta Ley;

Sin Cr"trrelativrs

ll. Ris. Bosque [Jrbano: Es un

área de valor arnbiental que

se localiza erì el suelo
urbano, poblado de

t

l"i] tJLo PRttulERo

Disposiciones Cenerales

CAPíI LJLO II

De la ternrinología cnrpleada

Artículo 5. Para los efectos
de esta Ley se entenderá
por:

ll. Bosque: l:cosistenra
f orestal prirrc.ipalrnentc:

ubicado eìn zonas de clima
t-emplado en el que

predorninarì especies

leñosas p<,.rennes que se

desarrollan de forma
espontánca y quc cucntan
con las características ¡rara
ser considerados terrenos
f orestales arbolados de

acuerdo con esta Ley.

Cuando se encuentre baio
propiedad o iurisdiccÍón
estatal o municipal, se le

deberá considerar como
parte del pati'imonio
medioambiental, friodiverso
y bíocultural de la entidad
según sea el caso;

ll. Bis. Bosque LJrbano: [-s un

área dr: valor amL;íental que

se localiza erì el suelcr

urbano, poblaclo de

t
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formac.íones ve gr:tales,
predominantemente
árboles. Son espacios vivos
inmersos en un ecosistema
propicr al igual que su

biodiversidad: agua, suelo,
clima, paisa jes, plantas,
fauna y organismos
asociados, que se

desarrollan cn el tnismo o se

íntroducen para mejot^ar su

valor ambiental, cuya

extensíón y características
corrtribuyen a mantener y

mejorar la calidad del
¿mbicnte.

Sin Correlativo. En el rnismo sentirJo que

e I párrarfo anterior.

formaciones vegetales,
predclmirrantcmente
árboles. Sotr espacios vivos
inmersos en un ecosístema
propio al igual que su

biodiversidad: agua, suelo,
clima, paisajes, plantas,
fauna y orgänismos
asociados, que se

desarrollan en el misrno o se

introducerì para mejorar su

valor aml-ríental, cuva

extensión y características
r:ontribuyrrn a mant.elner y

nreiorar la caliclad del

ambientc.

Cuando esté bajo propiedad
o jurísdicción estatal o

municipal, se les deberá
considerar como parte del
patrímonio
medioamLríental, biodíverso
y bíocultural de la entidad
según sea el caso.

t... I

có DIGO URBANO DEL ESTADO DE -'ALISCO

TEXTO ACTUAL PROPUESTA MOTIVACION

TíTIJLo PRIMERO

Disposiciones Cenerales.

Artículo 5". Para los ef'ectos
de este Código, se enticnde
por:

I a la XV. 1...1

XV ßis. Bosque lJrbano: lrs

un área de valor anlbiental
quc se localiza en ei suelo
urberrro, poblado de

forrnaciones vegetales

TíTUI.o PRIMERO

Disposiciones Cenerales.

Artículo 5'. Para los efectos
rle este iódigo, se entiende
por:

I a la XV. [...1

XV t3is. tlosque lJrbano: Ës

un ¿irea cle valor ambiental
que se localiza en el suelo
urbano, poblado de

formaciones \/egetales

Se reforrna la fracción XV

Bis del artículo 5 para

incorporar los Bosques

Urbanos en propiedad o
jurisdicci<5n estat:¡l o

murricipal al ce.rtálcgr: y
conce¡rto cle Patrimctnio

Medioambielntal,
Biodiverso y Biocultural,
con l;: finallclacl dr:

¡garantizar su protección Y

cuidadcl.



predominantern er'ìte

árboles. Son esDacios vivos
inrnersos en un ecosistema
propio al igual que su

biodiversidad: agua, suelo,
clima, paisajes, plantas,
fauna y organismos
asociados, que se

desarrollan en el mísmo o se

introducen para mejorar su

valor ambiental, cuya

extensión y características
contri[:uyen a mantener y

mejora la calidad del

anrbiente.

XVI a la LXXXVI.1...1

predominantemente de
árboles. Son espacios vivos
inmersos erì un ecosisterna
propio al igual que su

biodiversidad: agua, suelo,

clima, paisajes, plantas,
fauna y organismos
asociados, que se

desarrollan en el misnlo o se

introducen para mejorar su

valor ambiental, cuya

extensión y características
contribuyen a mantener y
rnejorar la calidad del

ambiente. Cuando esté bajo
propíedad o jurísdicción
estatal o municipal se les

deberá consíderar como
parte del patrimonío
medioambiental, biodíverso
y bíocultural de la entidad
segiin sea el caso.

XVI a la LXXXVI. 1...]
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t.l

TíTULo PRIMERO

L ineamientos Cenerales

CAPÍTLJLO I

Disposiciones generales

Artí<.ulo 2,. Êl Patrirnonio
Cr rltural del Ëstado está
constituido por elernentos y
manife:staciones materiales
e inmateriales de la

actividad humana ¡=k{
ent<¡r'no-ita+ttra+,-a los que

LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS

TEXTO ACTUAL PROPUESTA MOTIVACIÓN

I'II"IJLO PRIMERO

Lineamientcs 6enerales

C.APiTULO I

Disposiciones generaf es

tl
Artíctilo'2. Ël Patritrlonicl
Cultural del Estado está

constituiclo por ele trrentos Y

rnaníf estaciones mate riales

e inmatcriales de la

actividad humana a los que

los habitantes de la entidad,
por su sigrrificado y valor, les

Se hrorra <Je la ley la

palabra "entorrìo
natural" con la finalic,lad

de no gcnerar
confusiones con lo

propuesto en la LeY

Estatal de Equilibrio
Ecológico y Protección al

Ambiente del Est;lrlo de

.J a lisco.

los habitantes de la entidad



Se borra la palabra

"natural" en el mismcl

sentido que lo ex¡luesto
cn el párrafo anterior.

Se borra la pala bra

"natural" erì el nlismo

sentido clue lo exPuestr>

en el párrafo anterior.

Se elimina el concePto de:

"áreas de valor rlatural"
para que rìo c'ntre en

conflicto con el de

"Patrimonio
medioambiental,
biodiverso y biocultural"
en la presente ProPuesta,
además de Ya ser

mencionado en la t-eY de

[quilibrio t-cológico Y

CAPÍTIJLO II

Del Patrimonio Cultural del

Ëstado y sus MuniciPios

Artículo 7. Para los efectos
de esta ley, se consideran,
de manera descriPtiva más

no Iimitativa Patrimonio
Cultural del Estado Y sus

municipios:

L Los bienes inmuebles que

por sus características sean

de relevancia hístórica,

artística, científica,
tecnológica, arqueológica,
arquitectónica, industrial Y

urbana;

atribuyen imPortancia
intelectual, científìca,
tecnolcigica; histórica,
literaria, artística,
arqueol ógica, a ntropol ógica,

paleontológica, etnológica,
arquitectónica, indtlstrial Y

urbana.

lll. Zonas de Protección
definidas y delimitadas
clentro de los planes de

desarrollo urbano, así como

los sitios, Predios Y

cdificaciones considerados
Patrimonio Cultural del

Estado;

il.[...]

CAPÍTIJLO II

Del Patrimonio Cultural del

Ë"stado y sus MuniciPios

Artículo 7. Para los efectos
de esta ley, se consideran,
de manera descriptiva más

no limitativa Patrimonio
Cultrrral del Estado Y sus

municipios:

l. L.os bienes inmuebles que

por sus características sean

de relevancia histórica,
artística, cierrtífica,
tecnológica, nãtürah
arqueológica,
arquitectónica, industrial Y

urbana;

por su significado y valor, les

atribuyen importarrcia
intelectual, científica,
tecnológica, histórica,
ña@ literaria, artística,
arqueológica, antropol ógica,

paleontológica, etnológica,
arquitect<5nica, industrial Y

urbana.

lll. Zonas de Protección
definidas y delimitadas
dentro de los planes de

d esa rrol I o urba n orrítra-de

+ee¿+ieaa"-áreas, sitios,
predios y edificaciones
consideradcls Patrimonio
Cultural del Estado;

il.I
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Proteccicin al Ambicnte
del Estaclo de Jalisco.

Se deroga el lnciso a) de

la fracción lV del artículo
I de la Ley borrando el

concepto de "áreas de

valor natttral" para que

no entre en corlflicto corì

el de "Patrimonio
rnedioam [riental,
biodiverso y biocultural"
e n l;r presente proPue-'sta,

además de ya ser

mencionado en l;r LeY cle

[quilíbrio [.col<ígico Y

Proteccirln al Arnbiente
del Estado de Jalisco.

Redirección a la L.eY

Estatal de Equilibrio
Ecológico y Protección al

Ambiente, además se

busca que el actual

Patrimonio Cultura baio la

clasificación de "áreas r-ie:
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"Artículo 8. Según sus

características los bienes

Patrimonio Cultural se

clasificarán en:

lV. Zonas de protecciÓrl, se

dividen en:

Artículo B Bis. las áreas de

valor natural, las

formaciones geológicas.
geográficas, topográficas,
sus elementos bíológicos Y

demás formaciones
naturales, así como los

a) Se Deroga.

I a la lll [...]

mas de

tl

I...1

"Artículo 8. Según sus

características los bie nes

Patrimonio Cultural se

clasificarán en:

lV. Zonas de protección, se

dividen en:

@t*ral:
t:àsìbdrffi äeiûnes-geÉrþógitäs;
orog@

tu@
et@
eiercia-o-*-de--+as-_{lb,ras

@prftr-sris

@is{ì+es
eonþffiia
estéti'ea, -----rôffiirffi

@l.-eas

kx-*€(rrredores_æi€€3

tHãlised

Sin Correlatívo.

lalalll[..]

t.l

t.l
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Con la finalidad de dar cumplimiento a lo señalado por el artículo
t4z de la ley orgánica del poder legíslativo me permito realizar las

siguientes manifestaciones:

a) La necesídad y fines que persigue esta iniciatíva son

Con la finalidad cle proteger y garantizar e I derecho a un rnerdio arnt¡iente
sano para su <lcsarrollcl y bienestar, creemos que es necesario incorporar
el concepto de Patrímonio Medíoambiental, Bíodiverso y Biocultural en el

marco jurídico estatal vigente, con la fìnalidad de establecer un catálogo
que oblígue al estado a tener un control real de este patrinronio, lo que

perrnitirá su verdadera protección ante los intereses prívados.

Ësta iniciativa nace de la urgente necesidad que existe de blíndar todas las

áreas verdes existentes en el Hstado, así como las manifestacíones
producto de la obra conjunta de la humanidad y de la naturaleza,
priorízando en este nuevo concepto a los ecosistemas que conforman el

medio en que se desarrolla la vída, y la diversidad biológica, así como los

recursos naturales asociados a los mismos, y las 37 Áreas Nattlrales

Protegidas de Jalisco frente a la degradación sistemática impulsada por

intereses inmobiliaríos y la urbanización descontrolada.

b) Las repercusiones de aprcbarse la presente iniciativa s*lrían las

siguíentes:

l..a a¡rrobación clc la p.rrescntc iníciativa crearía nuevas oblígaeiones para el

Estado de Jalisco y sus dístintas autoridades, príncipalmente en matería de

protección al medÍo ambiente, de transparencia y de garantízar la partÍcipacíón

tl

ordenamÍento ecológico
local derívadas de las

mismas, que por su valor
estétíco, biodiverso o

biocultural, deberán ser
consideradas Patrimonio
Medioambíental, Bíodiverso
y Biocultural, se regirán
bajo los términos
dispuestos por la Ley Estatal
de Equilíbrío Ecológico y

ProteccÍón al Ambiente del
Ëstado de Jalisco.

t...1

valor natural" se

reclasifique como
Patrirnonio
Medioambiental,
FJiodiverso y Fliocultural,
erì los términos de la

presente iniciativa y sin

ca usa r pe rju icio a los

ordenarnientos
ecológicos locales que no
lo contemplan.
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ciudadana; hablamos por lo tanto de un avance en materia cle derechos humanos,

clan¿o mayores herramientas para la protección ele los ecosistemasr de los

parques públicos y de la diversidad biológica del Estado de Jalisco, hacienclo

posible que con el argumento cle la defcnsa del dere cho al mcdio ambicnte sano,

cualquier ciurladano pueda clenunciar acciones e n periuicio de I mismo de forma

más sencilla.

De igual manera, las obligaciones relativas con la creación de un catálogo de

patrimonio Medioambiental, DÍodiverso y Biocultural, deberán incentívar y

mandatar al poder Eiecutivo para que realice una serie de políticas públicas

tendientes al cumplímíento de los obietivos señalados en la presente iniciativa.

En el mismo se ntirlo, estas ¡lro¡rucstas dc rcforma a la Ley Estatalsobrc Ë.quilibrio

Ëcológíco y proteccirin al Ambiente, a la Ley cle Desarrollo Forclstal Sustcnt¿:ble

para el Estaclo de Jalisco y al Código LJrbano del Estado dc Jalisco, no van en un

sentido contrarío a lo establecido en la legislacíón federal, en los tratados

internacíonales, o a los criterios más modernos dictados por la Suprema Corte

de Justícia en la matería, al contrario, van erìcaminadcls a cumplir los rnisrnos

objetivos, por lo cual no existe posibilicJad rle que lo aquí prescntacJo víole e I

marco constitucional vigente'

Desr1e el punto cle vista económico, la present.e iniciativa le ayurJaría al Cobierno

del Ëstado <je .Jalisco y a los 12-5 Ayuntamieni:os, a tener mayor control del

patrímonio Medioambiental, Biodiverso y Biocultural en sus territorios, lo que

haría muy más fácil su gestión y adminístración, siempre y cuando se proteian

los íntereses de protección a los mísmos establecidos en la presente íníciatíva;

hablamos entonces dc un avance econórnico en be nefìci<> rjel l:stado y cJcl pucblo

de Jalisco.

Es importante destacar la importancia social que la presente iniciativa

tendrá de ser aprobacla, principalmente en su relación con los diversos

grupos de activistas y sociedad civil organizada que exigen un mayor

control y protección al Patrimonio Medioambiental, Biodiverso y

Biocultural de los Jaliscíense.

Por último, clesde el punto de vista presupuestal, el único gastó que se

deberá tener a consideración es el que se destine para el establecimiento

del catálogo y para el mantenimiento cuidado del Patrimonio

Medioambiental, Biodiverso y Biocultural, mismo que se protegerá con la

creación del Fondo Estatal para la Conservación y el Cuidado del

Patrimonío Medíoambiental, Biodiverso y Biocultural propuesto en la

presente iniciativa, el cuál se podrá activar con el establecimiento de un

fideicomiso público con reglas claras y presupuesto fiio, durante la

elaboración del próximo presupuesto de egresos del Estado de Jalisco'

Por lo anteriormente expuesto, someto a

Asamblea la siguiente INICIATIVA DE LEY:

la consideración de esta
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Que crea los artículos 41 Septies, 4t Octies, 4t Nonies, 4t Decies, 4t
Undecies, 4t Duodecies, 4t Terdecíes, 41 Quaterdecies, 4t Quindecies, 4l
Sexdecies, y reforma los artículos 1, 21 3, 41 5, 6, 8, 9,1ot 17, 22r 23r 27r 33,

].4, 35, 39, 41 Bis, 4t Ter, 43, 44, 48, 50, 51, 6t, 64^A, 64-8, 64^D, 65,70,1o4'
1o7,1og, 11o,144, 172 y 182 de la Ley Estatal sobre Equilibrio Ecológico y

Proteccíón al Ambiente, así como el artículo 5 de la Ley de Desarrollo

Forestal Sustentable Para el Estado de Jalisco, el artículo 5 del Código

Urbano del Estado de Jalisco, reforma los artículos 2 Y 7, deroga el Inciso

a) de la fracción lV del artículo 8 y se crea el artículo I Bís de la Ley de

PatrÍmonío Cultural del Estado de Jalísco y sus Municipios.

ARTíCULO PRIMERO. Se crean los artículos 41 septíes, 4t octies, 4t
Nonies, 41 Decíes, 41 Undecíes, 41 Duodecíes, 41 Terdecies, 4'l

Quaterdecíes, 4t Quindecies, 4l Sexdecies, y se reforman los artículos 1, 2,

j, 4, 5, 6, 8, 9,1c., 17, 22,'23, 27, 33, 34, 35¡ 39, 41 Bis, 4t Ter, 43, 44, 48, 50, 51,

6t, 64-A, 64-8, 64-D, 65,7o, 1o4,1o7,1og,11o,144,172 y rB2 de la Ley Estatal

sobre Equilibrio Ecológico y Proteccíón al Ambiente, para quedar como

sigue:

LEY ESTATAL SOBRE EqUILIBRIO ECOLóGICO Y PROTECCIÓN AL

AMBIENTE
TII"ULO PRIMERO

Disposiciones Generales.

CAPíTULO I

Normas Preliminares.

Artículo 1o. La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene
por objeto regular la preservación y restauración del equilibrio ecológico,

así como la protección al patrimonÍo medíoambiental, biodiverso y

bíocultural en el Estado de Jalisco, en el ámbito de competencia de los

gobiernos estatal y municipales, con la finalidad de mejorar la calidad

ambiental y la calidacl de vída de los habitantes del estado y establecer el

aprovechamiento sustentable de los recursos naturales.

Artículo 2o. Se considera de utilidad pública:

r. alv. [...]

Vl. La proteccíón, cuídado y preservación del patrimonio medíoambiental,

biodíverso y biocultural presente en nuestros ecosistemas.

Artículo 3o. [)ara los efectos cle esta ley, se tomarán las defìniciones de la

Ley General del Equilibrio Êcológico y la Proteccicin al Ambiente y las

siguientes;

I a la v. [...]



GOBIERNIO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA,
DEL CONGRESO

Vl. Bosque urbano: es un área de valor aml¡iental que se localíza en el

suelo urbano, poblado de formacÍones vegetales predominantemente de

árboles. Son espacÍos vivos inmersos en un ecosístema propio al igual que
su biodiversidad: agua, suelo, clima, paísaies, plantas, fauna y organismos
asociados, que se desarrollan en el mismo o se introducen para mejorar su

valor ambiental, cuya extensíón y características contribuyen a mantener
y mejorar la calídad del ambíente. Cuando se encuentren baió la

propiedad del estado de jalisco o de alguno de sus munícípios, se

considerarán como parte del patrimonio medioambíental, bíodíverso y

biocultural de la entídad, según sea el caso.

Vll a la XXVI ISe recorren]

XXVll. Paisajes bioculturales: son territorios reconocidos como tales a

través de una certificación otorgada por la Secretaría, que contribuyen a la

gestión territorial integral, teniendo por objetivo proteger el patrimonio
medioambiental, biodiverso y biocultural que les da iclentida<J, me diante la
planificación de los usos tradicionales del suelo y la promoción del

crecimiento económico local a través del desarrollo rural y urbancr

sustenta bl e;

XXVlll. Patrimonio medioambÍental, bíodíverso y hiocultural: el coniunto
de manifestaciones producto de la obra conjunta de la humanídad y de la
naturaleza que contiene relevancia histórica, estética, paisaiística,
arquítectóníca, urbanística, literaria, artística, píctográfica, tradicional,
etnológica, cíentífica o íntelectual, así como los ecosistemas conformados
por elementos físicos, químicos y biológícos de origen natural y
antropogénico que, en forma índívidual o asocíada, conforman el medío
en que se desarrolla la vida, y la diversidad biológica, así como los

recursos naturales asociados a los mismos; este patrimonio tambíén
comprende los elementos bÍótÍcos y abiótícos, los ecosistemas terrestres
y acuátícos, y la herencia históríca que constítuye la ídentidad ambíental
del Estado de Jalísco.

XXIX a la Xl"-ll ISe recorren]

Artículo 4o. Las atribuciones gubernamentales, en matería de preservación
y restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente y del
patrimonio medioambíental, biodiverso y biocultural que son objeto de

esta ley, serán ejercídas, de conformidarJ con Ia distribución que hace la

presente ley, sin perjuicio de lo que se disponga en otros ordenamientos
aplicables.

t
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Artículo 5'. Compete al gobierno del estado y a los gobíernos municipales,
en la esfera de competencia local, cotrforme a la distribucíón de

atribuciones que se establece en la presente ley, y lo que dispongan otros
ordenamientos, así como los convenios de coordinación que al efecto se

firmen:

| . [...]

ll. La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al

patrimonio medioambiental, biodiverso y bíocultural, en bíene s y zonas de

jurisdicción del gobierno del estado y de los gobiernos municipios (sic),

salvo cuando se trate de asuntos reservados a la federación;

CAPÍTULO III
De las atribuciones de la Secretaría

Artículo 6o. Corresponde a la Secretaría las siguientes atribttciones:

I a Ia XLll [...]

XLlll. Elaborar y gestionar un catálogo de bienes materíales,
ínrnatcrialcsrmucblcs c íntnuebles colrsiderados patritnonio
medioambiental, biodiverso y biocultura!, que se encuentren en
jurisdícción o propiedad del Estado de Jalísco. Este deberá ser público,
accesible y transparente.

CAPíTULO IV
De las atribuciones de los gobiernos municipales

Artículo 8". Corresponde a los gobiernc¡s municipales directamente, o por
delegación, a través de los organismos o dependencias que para tal efectc¡

designen sus titulares, en el ámbito de su competencia, de manera general,

las atribuciones que se establecen en el artículo 5" de la presente ley,

coordinadamente con la Secretaría y, de manera exclusiva, las siguientes:

I a la XVlll. [ ]

XlX. Elaborar y gestionar un catálogo de bíenes materiales, ínmateriales,

muebles e ínmuebles considerados patrímonío medioambíental,
bíodíverso y biocultural que se encuentren en iurisdicción o propíedad
municipal.

tl

CAPí]'IJLO V
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De la política ambiental.

Artículo 9". Para la formulación y conducción de la política ambiental, y

demás instrurnentos previstos en esta ley, en materia de preservación y
restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente, se

observarán los siguientes criterios:

L Los ecosistemas son patrímonio medioambiental, biodiverso, biocultural
y común de la sociedad y de su equilibrío dependen la vida y las

posibilidades productivas del país y, en especial, del estado de Jalisco;

CAPíTULO VI

De los instrumentos de la política ambiental

SECCIóN PRIMERA

De la planeación ambiental.

Artículo 1oo. Para cumplir con los objetivos de la conservacicin permanente
del equilibrio de los ecosistemas, se observarán las siguientes estrategias
generales en la planeación del desarrollo del estado, de conformidad con

esta ley y las demás disposiciones aplicables:

t y tt. [...]

lll. Estrate¿¡ía de protección ambiental perrrìanente: A través del rcscate de

la calidad de vída, rehabilitando, restaurando y preservando el patrimonio
medioambiental, bíodiverso y biocultural, prornoviendo la salud

ambiental, previniendo, controlando y atenuando la contamínación, la

recuperación de habitabilidad, estableciendo modelos de desarrollo

urbano con criterios ambientales, el fortalecimiento permanente de la
gestión ambiental, prornoviendo la educación ambierltal en todos los

niveles y gestionando la investigacicin aplicacJa, en primera instancia, a la
solución de problemas ambientales puntuales en el estado'

Artículo 17. La formulación, expedición, ejecución, evaluación y

actualización, en su caso, del ordenamiento ecológico regional del estado,

así como de los ordenamientos locales, Se relalizará priorizando la

protección del patrimonio medioambiental, biodiverso y biocultural, y de

conformidacl con las disposiciones reglamentarias que al efecto se expicJan

y las demás aplicables.

l

t

tl
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Artículo 22-. La regulación ambiental de los asentamientos humanos,
consistirá en el conjunto de normas, disposiciones y medidas de desarrollo
urbano y vivienda que promueva el gobierno de I cstado y las quc clictcn los
gobiernos municipales, para mantener, mejorar y restaurar el eqr:ilibrio de
los asentamientos con los elementos naturales, preservar el patrimonio
medioambiental, biodiverso y biocultural y asegurar el mejoramiento de la

calidad de vida de la población.

L-a regulación ambiental de los asentamientos humanos, deberá de estar
acorde con la política ambiental, cuidando siempre la proteccíón del
patrimonío medioambíental, biodiverso y bíocultural, para lo cual, se

instrumentará a través de los ordenamientos ecológicos locales,

disposiciones de desarrollo urbano y los planes parciales de desarrollo de

los municipios, así como los demás instrumentos que procedan.

Artículo :.3. Para la regulación ambíental de los asentamientos humanos,
las dependencias y entidades de la administración pública, deberán,
además de observar las disposiciones en materia de desarrollo urbano, los

siguientes criterios generales:

I alv. [...]

Vl. Cualquier aselrtarnielrtr: lrurrrarro deberá priorizar la proteccíón del
patrímonio medioambiental, biodíverso y biocultural.

Artículo 27. Para la obtencíón de la autorización a que se refiere el artículo
anterior, los interesados deberán presentar, ante la autori<Jad

correspondiente, un estudio de ímpacto ambiental que, en su caso, deberá
de ir acompañado de un estudio de riesgo ambiental de la obra, de sus

modificaciones o de las actividades previstas, consistentes en las meclidas

técnicas preventivas y correctivas para mitigar los efectos aclversos al

equilibrio ecológico, durante su ejecución, operación norrnal y en caso de

accidente, considerando las siguientes etapas: descripción del estado

actual del ecosistema y, en su caso, del patrimonio medioambiental,
biodiverso y biocultural; diagnóstico ambiental y cultural; y proposición de

enmiendas, mitigaciones, correcciones y alternativas, en las fases de

preparación del sitio, operación del proyecto y el abandono o terminación
del mismo, lo anterior, tomanclo en cuerlta los subsistemas abiótico,
biótico, perceptual y sociocultural, todo ello en el contexto de la cuenca

hidrológica en el que se ubique.

Artículo 3j. La normativa ambiental reglamentaria que al efecto expida e I

Titular del Ejecutivo del Estado determinará los parámetros dentro de los

il

l
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cuales se gararìticen las condiciones necesarias de la población, y para

asegurar la preservacíón, conservación y restauración del equilibrio
ecológico, el desarrollo sustentable y la protecciórr patrímonío
medioambíental, biodiverso y bíocultural en el Êstado de Jalisco; y tendrá
por objeto:

ll. Considerar las condiciones necesarias para el bienestar de la población y

la preservación o restauración de los recursos naturales y la protección al

patrimonio medioambíental, biodíverso y biocultural, así como ¡rrevenir y

disminuir los riesgos a la salud pública asociados a factores ambientales;

tl
Artículo 34. Las actividades y servicios que originen emanaciones,

emisiones, descargas o depósitos que causen o puedan causar

desequilibrios ecológicos o producir daños al patrímonio medioambiental,
biodíverso y biocultural, o afectar los recursos naturales, la salud, el

bienestar de la población, los bienes propiedad de los gobiernos estatal y

municipales o de los particulares, deberán c¡bservar los línritcs y

procedimientos que se fìjen en las disposiciones aplicables.

SECCIÓN OCIAVA
De las medidas de protección de áreas n¿¡ttlrales

Artículo 35. La Secretaría y los gobiernos municipales establecerán nredidas

de protección de las áreas naturales y del patrimonio medioambiental,
biodiverso y bíocultural, de manera que se asegure la preservación y

restauración de Ios ecosistemas, especialmente los más representativos, y

de aquellos que Se encuentren sujetos a procesos de deterioro o

degradación. Para lo cual, se podrán apoyar cn las personas físicas o

morales, públicas o privadas, dedicadas a la pr<ltección de los recursos

natural es.

SËCCIÓN NÉCIN¡N PRIM ËRA

De la autorregulacicín y auditorías ambientales

Artículo j9. Los productores, industriales u organizacíones empresariales,

podrán desarrollar procesos voluntarios de autorregulación ambiental, a

través cle los cuales mejoren su desempeño ambiental, respetando la

legislación y normatividad vigente en la materia y se conìpronretan a

Superar o cumplir mayores niveles, metas o lreneficios en materia de

protección del patrimonio medioambiental, biodiverso y biocultural.

l

t .l
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I a la lv [...]

t..l

Artículo {1 Bis. El titular del Ejecutivo, por conducto de la Secrctaría, debe rá

establecer el i:ondo Estatal para la Conservación y el Cuídado del

PatrimonÍo Medioambiental, Bíodiverso y Biocultural, con la finalidad de

incentivar la investigación, estudio y atención de asuntos en materie¡ del

patrimonio medioambíental, bíodiverso y bíocultural que se consíderen de

interés para el Estado.

Artículo 41 Ter. Los recursos que se integren al Fondo Estatal serán

administrados vía fideiconriso y se clestinarán a:

L La realización de acciones de preservación del patrimonio
nredioambiental, biodiverso y biocultural, la protección ecológica y la

r estauración del equilibrio ecológiccr;

il [. ]

lll. Prevención, rnitígación y restauración de los espacics considerados
patrirnonio medioarnbienta!, biodíverso y biclcultural, como lo son el lago

de Chapala, Río Santlago, sitios contaminados que se determinen por la

autoriclad compctente, así corno las zonas cie preservacién ecológica de

los centros poblacionales y los parques y bosques urbanos cuyo

patrímonio medioambiental, biodíverso y biocultural se encuentre en

riesgo;

lV a la Xll [...]

SECC¡óN DÉCIMA TERCERA

Del Cuidado del Patrimonio Medioambiental, Biodíverso y Biocultural.

Artículo 41 Septies. La salvaguardia del Patrímonio lVledioambíental,

Bíodiverso y Biocultural del Estaclo corresponde a las autoridades,

ínstituciones públicas y prívadas, y en general a todas las personas que

habitan en el Estado de Jalisco

El Gobierno clei Estado, coadyuvará en términos de la Legislación Federal

de la materia, para la protección de las Áreas Naturales Frotegidas c:

inmuebles considerados Patrimonio Medioambiental, Biodiverso y

l
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Biocultural, que se ubiquen dentro del terrítr¡rio del Estado de Jalisco, que

sean propíedacl cle la federación, o competencia federai.

Artículo 4t Octies. Corresponde a la persona titular de la Cubernatura del

Estado de Jalisco, las atríbuciones siguientes:

l. Emitir declaratorias de protección del Patrimonío Medíoambiental,
Biodiverso y Bíocultural Estatales.

ll. lncluir anualmente en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del

Estado de Jalisco, los recursos correspondientes al Fondo Estatal para la
Conservación v el CuÍdado del Patrirnonio Medioambiental, Biodiverso y

Biocultural y aquellos necesarios para la elecucíón y cumpliniiento cle lo

díspuesto por la presente Ley;

lll. Ëxpropíar un bien inmueble afecto al Patrímonío lMedíoambiental,
Biodiverso y Bíocultural, cuando esté de por medio la ímperíosa necesidad
de su conservación, protección y salvaguardía, atendíendo la
normatividad en la materia y por causas de utilidad pública;

lV. Emitir acuerdos de facilidades adminlstrativas y beneficios fiscales para

la conservación de inmuebles declarados Patrimonío Medioambíental,
Biodiverso y Bíocultural del Estado de Jalisco;

V. Celebrar c.onveníos de coordinacíón, concertación y colaboración cort

Autoridades Federales y Organismos lnte¡'nacionales, con el fin de cumplir
con el obieto de la presente sección de la Ley;

Vl. Expedir el Reglamento correspondiente; y

Vll. Las demás que le confieran la presente Ley y demás ordenamientos
jurídicos.

Artículo 41 Nonies. Corresponde a la Secretaría, las siguientes

atribuciones:

l. Formular, coordínar, elaborar y evalt¡ar las políticas en materia cle

planeación urbana, considerando la salvaguardia del Patrinronio
Medíoambiental, Bíodíverso y Biocultural del Estado de Jalisco;

ll. Coordinar con las dependencías y entídades de la Administracién
Pública Federal competentes, las obras en sitíos, bíenes o inmuebles que

podrían ser consíderados parte del Patrimonio Medioarnbiental,
Biodiverso y Biocultural del Estado, que estén en su propíedad o en su

competencia;
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llt. Promover la partícipacíón de las personas que habitan en el Estado, así

como de los pueblos, barríos y comunidades indígenas residentes' y

demás organizaciones sociales, públícas y privadas interesadas en la
preservacíón y difusión del Patrimonio Medioambiental, Biodiverso y

Bíocultural de Jalisco y sus municipios;

lV. Elaborar, con la participación de la ciudadanía ínteresada, el Plan de

Maneio del PatrimonÍo Medioambiental, Biodiverso y Biocultural;

V. Coadyuvar en la elaboración y ampliación de los Catálogos Estatal y

Municípales del Patrimonio Medioambiental, Biodiverso y Biocultural del

Ëstado de Jalisco;

Vl. Eiecutar los críteríos y la normativídad ambíental, nacional e

i¡ternacíonal correspondientes, para conservar el Patrimonio Ambiental,

Biodiverso y BÍocultural que se encuentren en el territorio del Estado de

Jalisco, según lo dispuesto en el Acuerdo de Escazú;

Vll. Las demás que le confieren esta Ley y la legislación aplicable.

Artículo 4r. Decies. Corresponde a la Procuraduría Estatal de Protección al

Ambiente del Estado de Jalisco, las slguientes atribuciones:

l. Ser la ínstancia encargada de recíbir y atender denuncías por hechos que

pongan en riesgo o dañen el Patrimonío Medioambíental, Biodíverso y

Biocultural del Estado de Jalisco, cuyos procedimientos se sustancíarán

conforme a la ley de la materia;

ll. Solícítar a las autorídades ínvolucradas en la eiecución y aplicacÍón de la

presente Ley, coadyuvar con la Procuraduría en la atención de denuncias

por r¡esgo o <laño al Patrimonio MedÍoambiental, Bíodiverso y Biocultural;

lll. lmponer medidas cautelares, Derivado de las acciones y

procedímientos que lleve a cabo;

lV. Coadyuvar con Autoridades Federales y del Estado de Jalisco, para

garantízar el debido cumplímíento de la presente Ley; y

V. Las demás que le confieren esta Ley y la legislación aplicable.

Artículo 4t. Undecies. Corresponde a los Ayuntamíentos, las atribuciones

siguientes:

l. ldentificar y elaborar un regístro respecto de los bienes y elementos de

su demarcación territorial, afectos al Patrimonio Medioam[¡iental,

Biodiverso y Biocultural para su salvaguardia;
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ll. Establecer y ejecutar estrategías de difusíón y comunicacÍón del

Patrímonio MedíoambÍental, Biodiverso y Bíocultural de su demarcación;

lll. Coadyuvar con las dependencías de Gobierno en la elaboración de

Planes de Manejo y Programas de Salvaguardia del Patrimonio
Medioambíental, Biodiverso y Biocultural de su denrarcación;

lV. Preservar el Patrimonio Medíoambiental, Bíodíverso y Biocultural de

su ámbíto de competencía;

V. Proveer a la Secretaría de Cultura, información y datos sobre el

Patrimonío Medíoambiental, Biodiverso y Biocultural de su demarcación,
para su regístro y difusión; y

Vl. Las demás que le confieren esta Ley y la legislación aplicable.

Artículo 4t. Duodecíes. Existirá un Fondo destinaclo exclusivamente a la
salvaguardia del Patrimonío Medíoambiental, Biodíverso y Biocultural,
que otorgará recursos a las Alcaldías de acuerdo con los lineamientos que
para el efecto se emítan.

Artículo 41. Terdecies. Toda persona tiene el derecho a íderttificar,
conocer, acceder, disfrutar, desarrollar y valorar el Patrimonio
Medioambiental, Biodiverso y Biocultural del Estado de Jalísco.

Artículo z[t. Quaterdecies. Cualquier persona que tenga conocimiento de

actos o hechos que implíquen peligro de destruccíón o deteríoro en un
bien declarado Patrimonio Medioambiental, Biodiverso y BÍocultural del

Estado de Jalísco, deberá denuncíarlo ante la Procuraduría.

Artículo 4t. Quíndecies. Las personas habitantes del Estado de Jalisco

podrán realÍzar propuestas de incorporacíón de bienes, lnmuebles,

materiales o inmateriales, a los catálogos municipales o estatal de

Patrimonio Medioambiental, Biodiverso o Biocultural, según sea el caso.

Artículo 41. Sexdecies. En matería de salvaguardia del Patrirnonío
Medioambíental, Biodíverso y Biocultural, las autoridades deberán
mantener una relacíón de cooperación y comunicación constante c<¡n los

organismos de representación cíucladana que establece la Ley del Sistema

de Participación Ciudadana y Popular para la Gobernanza del Estado de

Jalisco.

TITULO SEGUNDO

Áreas Naturales Protegidas

CAPITULO I
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De las categorías, declaratorias y orde namiento de las áreas naturales
protegidas.

SËCCIÓN PIìIMEIìA
De los tipos y caracteres de las áreas naturales protegidas

Artículo 42.1...1

Artículo 4¡.La determinación de las áreas naturales protegidas de carácte r

estatal o municipal, tiene como objetivos:

l. Preservar el patrimonio medioambiental, biodíverso y bíocultural que se

encuentre en los ambientes naturales representativos de las diferentes
regiones bíogeográficas y ambientales, y de los ecosiste mas rnás frágiles,
para asegurar el equilibrío y la continuidad de los procesos evolutivos y

arn bientales;

ll a Ia lX [...]

Artículo 44. Se consideran áreas naturales protegidas, cotnpctencia del

gobíerno del estado:

ll. Formaciones naturales parte del patrímonio medioanrbíental,
bíodiverso y biocultural, de interés estatal;

lllalalV [ ]

Artículo 48. Las formacione s naturales son áreas que conticnen patrimonio
rnedíoambíental, biodiverso y bíocultural, de irnportancia estatal,
consistentes en lugares u objetos naturales que por su caráctelr único o

excepcional, interés estéticr:r, valor histórico o cultural, o se?ln símkrolos de

identidad estatal, se incorporan a un régimen cle protecciclrt.

Artículo 5o.[...]

Ën los parques ecológicos municipales solo podrá permitirse la realización

de actividades relacionadas con la protección de sus reclrrsos naturales, el

incremento de su flora y fauna y en general con la preservación cJe los

ecosistemas, de los elementos que los integren y del patrímonio
medioambíental, biodiverso y biocultural que se encuentre en ellos, así

corno con la ínvestigación, recreaci<'ln, ecotr-rrisrno y e rJucacién ambiental.

i

t

i.l
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Artículo 51. L.as zonas <jc preservación ecológica de los ccntios de:

población, son aquellas áreas cle usc público, corrstituiclas por lcs

gobiernos municipales, en los centros de poblacíon, para sostener y

preservar el equilibrio y el patrimonío medioambiental, biodiverso y
biocultural de las áreas urbanas e industriales, entre las construcciones,
equipanrientos e instalaciones respectivas, y los elementos de la

naturaleza, de manera que se fomente un ambiente sano, el esparc-inlíento

de la poblaciórr y los valores artísticr:s, históricos y de belleza natural de

interés nrunicipal.

SECCION SEGUNDA

De las declaratorias para el esiablecirniento, ccrnservación, atJministraci<ín,

desarrollo y vigilancia de áreas naturales prote¡¡idas.

Artículo 61. L-os prograrras de aprovec.harniento cJe ias áreas naturales
protegidas de cornpetencia estatal o municipal, deberán contener. por lcr

rnenos, la síguiente información:

l. La justificación, mencicnandc t.:l criterrio bajo e! cual se proponc la

declaratoria, sea esta pr:r sin¡lularidacles biogeográficas, por el númetro cl<:

endemisrnos, la división de especies, la existe¡rcia de pai-sajes natur;rles ci

recursos hidráulicos en la cuenca hidr"ológica err la que se ubíc¿r el área y los

clenne ntos -consÍderados como parte patrimonio medíoanrbiental,
biodíverso y biocultural del estado;

lla la Vlll 1...1

cAPil-ul-o ill
Dc iàs zonas de recuperacícin arnbiental

Artículo 64-4. Se po<1rán r-ietclai"ar zonas r,1e recuperacicin ambient;:i r:stat;.ll

o municipal aqrrel!os prcclios que reúiran alguna de las c¿ìi'ðcterísticas

siguientes:

l. Prcdios quc contengan áreas verdes, cuya biodiversidad no sea sufìcicrntc

para obterìcr declaratoria <Je alguna dr: las cat.egorías rle árt:a natural

Orotegida previstas por la prcsente ley y que ¡rresenten proccsos

acelerados de degradación o deser-trficación, que impliquen la pérdida o

afectación Ce recursos naturales, del patrinronio nredioambiental,
biodiverso y biocultural o generen grave de:;equilibrio ecológico, a Tìn del

l

tl

t
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que se realicen acciones necesariiìs par¿ì su nritigación, recupcración y
re:staLrlecinliento cn las condiciones clue mantcngan su bic;diversidacÍ y

propicien Ia continuidad de los ¡lrocesos rl¿iturale s quet ahíse desarrollabart,

o

Artículo 64-8. El Cobierno del Estado, a través de la Secretaría, asícomo los

ayuntamientos, podrán declarar zonas de recuperación ambiental a efecto
de:

I a la lv. [...]

V. Asegurar la protección iurídíca de! patrimonío medioambiental,
biodíverso y biocultural que se encuentre en aquellas áreas verdes o

superficies terrítoriales que no estén suietas a algún régimen de

protecciðn ambíental '

Artículo 64-C [...]

Artículo 6+-D.Los programas de recuperación ambiental de competenciat

estatal o rnunicipal, deberán contener, por lo menos, ia si¡luiente

ínformación:

ia la Vll" [...]

Vltl. Þescripcíón detallada de todos los bienes tangíbles o int;:ngibles,
muebles o inmuebles, considerados patrimonio rnedíoamhiental,
biodiverso y bíocultural que se encuentren en la zona de recuperacíón

ambiental.

TII"ULO"TERCERO

Corìservación y Aprovechamiento Sustentable de lr¡s Elementos Naturales

CAPITULO I

De la conservación y zrprovecharníento sustentable del agrra y los

ecosistemas acuáticos.

Artículo 65. Para la conscrvacirjn y el aprovechamíento sustentablc del

agua y los ecosistemas acuáticos, en el ámbito de cornpt:tencia t:statal y

municipal, Según corresponda, se consicierarárl los siguientes critelrios:

L Corresponde al gobierno clel estado y a los gobiernos rnunicipalr:s, i:sí

COmO a la socicrdad, la protección de los ecosistemas acuátictls y la

conservación de los elementos naturales considerados patrimonio
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medioambiental, biodíverso y biocultural que intervicnen cn el ciclo

hidrológico;

ll y lll. [...]

tl
CAP¡IULO II

Del aprovechamiento sustentable del suelo y sus recursos

Artículo 7o. En las zonas que presentan graves alteraciones al patrímonio
medioambiental, biodiverso y biocultural, la Secretaría y los gobiernos

murricipales, promoverán y formular¿in los prograrnas especiales para la

restauración dcl equilibrio ecológic<>, en sus respcctivos ámbitc¡s cle

cornpetencia.

l'lr-uLo qulNl"o
Participación Social e lnformación Ambiental

CAPITULO I

De la participación social.

Artículo to4. Toda persona tiene la obligación de participar en la gestión

anrbiental e intervenir activamente en su comunidad para la defensa y
conservacíón cJel medio ambiente y del patrímonio medioambiental,
biodíverso y biocultural en los térrninos de esta ley, haciendo uso r1e los

derechos que la misma le confiere.

tl

t

Artículo 1o7. Para los efectos del artículo anterior, la Secretarí;:,

coordinación con los gobiernos municipales:
en

r.[...]

ll. Celebrará convenios de concertación con organizaciones obreras y

grupos de la sociedad en general, para la protección p;:tnímonío

medioambiental, bíodíverso y biocultr"rral, así como la ejecu<-ión de

acciones en materia de prevención y control de la contarninación en los

lugares de trabajo y espacios habitacionales; con los pueblos indígenas,

comunidades agrarias y organizaciones campesinaS cn geiìeral, para el

establecimiento, administración y aprovechamiento dc áreas natural<¡s

protegidas y para brindarles asesoría en las actividades relacir:nadas con el
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aprovechamiento Sustentable de los recursos naturales; cOn

organizaciones empresariales, con el propósito de mejorar el desempeño

ambiental de las inclustrias; con instituciones educativas y académicas, para

la realización de estudios e investigaciones en la materia; con

organizaciones civiles e instituciones privadas no lucrativas, para

emprender acciones ambientales coniuntas; y con representaciones

sociales y particulares interesados, para la realización de acciones, obras y

servicios que tiendan a la preservación y restauración del equilibrio
ecológico y la protección al ambiente;

ilt

lV. Promoverá el establecímiento de reconocimientos y estímulos a quiene s

hayan realizado los esfuerzos más destacados de la socíedad para

preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger al patrimonio
medioambiental, biodiverso y biocultural;

V a la Vl.[...]

cAPl-luLo ll

Derecho a la información ambiental

Artículo 1o9.[...]

En dicho sistema, el gobierno del estado deberá de integrar, entre otros

aspectos, inf ormación relativa a los inventarios de recursos naturales

existentes en el territorio estatal, a los mecanismos y resultados obtenidos

del monitoreo de la calidad del aire, del agua y del suelo, al ordenamiento

ecológico del territorio del estado, así como la información respectiva a la

evaluación del impacto ambiental, las normas oficiales mexicanas, las áreas

naturales protegidas, Y efl general, todo lo correspondiente a los registros,

programas y acciones que se realicen para la preservación del equilibrio

ecológico y la protección del patrimonio medíoambiental, biodÍverso y

biocultural.

Artículo 11o. La Secretaría en coordinación con los gobiernos municipales,

cleberá elaborar y publicar anualmente un informe detallado de la situación

general existente en el territorio clel estado en materia de equilibrio

ecológico y protección al patrimonio medioambiental, biodíverso y

biocultural.

l

l

t...1
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El informe a que se refiere el párrafo anterior tendrá carácter público y

deberá publícarse de manera anual, dentro del primer trimestre del año

siguiente al que corresponda la información reportada.

Su difusión se realízará a través de los medios oficiales y en el portal

electrénico institucional correspondíente, en cumplimiento de las

obtÍgacíones de transparencía previstas en la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformacíón Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, la

Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación PúblÍca y demás

disposiciones aplicables, garantizando el principio de máxima publícidad.

La Secretaría deberá remitir copia del informe al Congreso del Estado

para efectos de control y seguimiento parlamentario.

TITIJLO SEXTO

De la Justicia Ambiental

CAPITULO III

De las medidas de seguridad.

Artículo 144. Cuando exista o pueda existir riesgo inminente de

desequilibrio ecológico o daño o deterioro grave a los recursos naturales,

al patrímonio medioambiental, biodÍverso y bíocultural, ya sea debido a

casos cle contaminación con repercusiones peligrosas para Ios ecosistemas,

sus componentes, o para la salud de la población, o en caso de que el

decomiso se pueda determinar como sanción, la Secretaría y los gobiernos

municipales, según corresponda, fundada y motivadamente, podrán

ordenar alguna o algunas de las siguientes medidas:

I a la lll.[...]

CAPíTULO VII

De la denuncia popular

Artículo 172. La sociedad, entendida ésta como cualquier persona física o

moral, grupo social, organización no gubernamental, sociedades y

a socia cio n e s, po drá de nun ciar a nte la Secretaría y los go biern os

municipales, Según corresponda, todo hecho, acto u omisión que ocasione

o pueda ocasionar desequilibrio ecológico o daños al patrimonio

l

l

t
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medioambíental, biodiverso y biocultural, contraviniendo las disposiciones

cle la presente ley, y de los demás ordenamientos que regulen matcrias

relacionadas con la protección al ambiente y la preservación y restauración

del equilibrio ecológico.

Artículo l8z. En caso de que no se compruebe que los actos u omisiones

denunciaclos, producen o pueden producir desequílibrios ecológicos o

claños al patrímonio medioambiental, biodiverso y biocultural o a los

recUrSoS naturales o contravengan las disposiciones de esta l*y, la

autoridad competente, lo hará del conocimiento del denunciante, a efecto

de que éste emita las observaciones correspondientes en un término de

diez días hábiles siguientes a la notificación respectiva.

ARTíCULO SEGUNDO. Se reforma el artículo 5 de la Ley de Desarrollo

Forestal Sustentable Para el Estado de Jalisco.

LEY DE DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE PARA

EL ESTADO DE JALISCO

I.ÍTULO PRIMËRO

Disposiciones Cenerales

CAP|TLJLO II

De la terminología empleada

Artículo 5. Para lcls efectos de esta l-ey se entenderá por:

| . [...]

ll. Bosque: Êcosistenla forestal principalmente ubicado en zonas de clirn¿l

templado en el que predominan especies leñosas perennes cltlc Se

clesarrollan de forma espontánea y que cuentan con las características p;:ra

ser consiclerados terrenos forestales arbolados de acuerdo con esta Ley'

Cuando se encuentre bajo propiedad o iurisdicción estatal o munícipal, se

le deberá considerar como parte del patrimonÍo tnedioambiental,

biodiverso y biocultural de la entÍdad según sea el caso;

ll. Bis. Bosque l.Jrbanr:: [s un área cle valor ambíental que se localiza en el

suelo urbano, poblado de formaciones Vegetales, preclr:minantemente

árboles. Son espacios vivos inmersos en un ecosistema propio al igual que

su biodiversidacl: agua, suelo, c-lima, paisajes, plantas, fauna y organismos

asociados, que se clesarrollarl en el mismo o se introducen para mejorar su

valor ambiental, cuya extensión y caractcrísticas contrihuyen a mantener y

mejorar la calidad del ambiente.

l
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ARTíCULO TERCERO. SC

Estado de Jalisco.
reforma el artículo 5 del Código Urbano del

CÓDICO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO

"ríruL-o PRtMERo

Disposiciones Generales.

Artículo 5". Para los efectos de este Código, se entiencle por:

I a la xv. [...]

XV Bis. Bosque tJrbano: Ës un área de valor ambíental que se localiza en el

suelo urbano, poblado de formaciones vegetales predominantemente de

árboles. Son espacios vivos inmersos en un ecosistema propio al igual que

su biodiversídad: agua, suelo, clima, paisajes, plantas, fatlna y organismos
asociados, que se desarrollan en el mismo o se introducen para mejorar su

valor ambiental, cuya extensión y características contribuyen a mantener y
mejorar la calidad del ambiente. Cuando esté bajo propíedad o jurisdicción

estatal o municipal se les deberá considerar como parte del patrimonio
medioambíental, biodiverso y bíocultural de la entidad según sea el caso.

XVr a la LXXXVT. [...]

ARTíCULO CUARTO. Se reforman los artículos z y 7, se deroga el lnciso a)

de la fracción lV del artículo I y se crea el artículo B Bis de la Ley de

PatrÍmonio Cultural del Estado de Jalisco y sus MunícipÍos.

TITULO PRIMÉRO

Lineamientos Cenerales

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo z. Ël Patrimonio Cultural del Estado está constituido por elementos
y manifestaciones materiales e inmateriales de la actividad humana a los

que Ios habitantes de la entidad, por su significado y valor, les atribuyen

importancia intelectual, científica, tecnológica, hístórica, literari;r, artística,

arqueológica, antropológica, pale<lntológica, etnológica, arquitectónica,
industrial y urbana.
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CAPí]'ULO II

Del Patrimonio Cultural del Estado y sus Municipios

Artículo 7. Para los efectos de esta l*y, se consideran, de manera

descriptiva más no limitativa Patrimonio Cultural del Estado y sus

municipios:

l. Los bienes inmuebles que por sus características sean de rclevancia

históríca, artística, científica, tecnológica, arqueológica, arquitectónica,
industrial y urbana;

il.I

lll. Zonas de Protección defirridas y delimitadas dentro de los planes de

desarrollo urbano, asícomo los sitios, predios y edificaciones considerados

Patrimonio Cultural del Ëstado;

"Artículo 8" Según sus características los bienes Patrimonio Cultural se

clasificarán en

lalalll[..]

lV. Zonas de protección, se dividen e n

a) Se Deroga.

t...1

Artículo B Bis. las áreas de valor natural, las formaciones geolégícas.

geográficas, topográficas, sus elementos biológicos y demás formaciones

naturales, así como los programas de ordenamiento ecológico local

derívadas de las mismas, que por su valor estético, biodiverso o

biocultural, deberán ser consideradas Patrimonio Medíoambiental,

Bíodíverso y Biocultural, se regirán baio los términos dispuestos por la

Ley Estatal de Equilibrio Ecológico y Proteccíón al Ambíente del Estado de

Jalisco.

l

t..l
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TRANSITORIOS

pRIMERO. La Secretaría de Medio Arnbiente y Desarrollr: Territorial del

Ëstado de .Jalisco y los Ayuntamientos, tendrán l8o días hábiles a partir <Je

la publicación clel presente decreto para elaborar y publicar el catálogo de:

bienes materiales, inmateriales, muebles e inmuebles considerados

patrirnonio medioambiental, biodiverso y biocultural que se encuentren

bajo su juriscJicción o propiedad, así como para etiquetar a todas las figuras

que actualmente se consideran Patrimonio Cultural del [stado de Jalisco,

bajo el concepto de "áreas de valor natural", como Patrimonio

Medioambiental, Biodiverso y Biocultural del Estado de Jalisco.

SEGUNDO. El Congreso del F.staclo cle Jalísco tendrá r8o días hábiles a

partir cJe la publicación del presenter clecreto para la claboración de las

leyes <¡ reformas secundarias tendielntes a complementar el presente

clecreto"

TERCERO. Las autoriclacles correspondicntes deberán incluir en Sus

¡lróximos proyectos de presupuestos de egresos una partida presupuestal

destinada para un fideicomiso público como parte del Fondo Ëstatal para la

Conservación y el Cuidado del Patrimonio Medioambiental, [3iodiverso y

Bio<.ultural.

CUARTO. En lo referente a los planes de desarrollo urbano y demás

programas de ordenamiento ecológico local vigr:ntes que consideren la

figura cle "ái'eas de valor naturai" como parte del Patrirnonio Cultural de

.Jalisco, se entenderán como sinónimos del Patrimonio fuledioambiental

Biodíverso y Biocultural, sin causar perjuicio a los mismos.

QUINTO. El presente decreto entrará cn vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial "Ël Estado de Jalisco"'
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L.a presente hoja rJe fìrm;¡s form¿: parie de l¿ lniciativa de t-r:y de las Diputad¿¡s M¿rri¿na C¿sillas

GrLerrero y nnaría C¿nclelaria Ochoa Ávalos, que reforma la Ley Estatal sobre Equilibrio Ecológico y

protección al Ambiente, la Ley de Þesarrollo Forestal Sustentable Para el Estado de Jalisco, el

Código Urbano del Estado de Jalisco, así como la Ley de Patrimonio Cultural del Estado de Jalisco y

sus Municipios, con la fìnalidad de integrar el concepto de "Patrimonio Medioarnbienta['

Biodiverso y Biocultural" al ¡narco iurídico del Estado de Jalisco'


